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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
DECRETO 98/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se modifica el Reglamento de
las Modalidades de Bingo Acumulado, Interco-
nectado y Plus del Juego del Bingo.

$
El Decreto 31/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de

Aragón, aprobó el Reglamento de las modalidades de Bingo
Acumulado, Interconectado y Plus del Juego del Bingo.

Teniendo en cuenta la experiencia obtenida desde la vigen-
cia de este Reglamento, se considera necesario introducir una
modificación de carácter técnico que permita un control más
eficaz de este segmento de juego, garantizando los derechos de
la Administración, de las empresas explotadoras de Salas de
Bingo y de sus usuarios.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, visto el informe emitido por
la Dirección General de Servicios Jurídicos de la Diputación
General de Aragón, y de acuerdo con el dictamen de la
Comisión Jurídico Asesora del Gobierno de Aragón, previa
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 16
de mayo de 2000,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el segundo párrafo del artícu-
lo 13º.3 del Reglamento de las modalidades de Bingo Acumu-
lado, Interconectado y Plus del Juego del Bingo, que queda
redactado de la siguiente forma:

«De dicha reserva se detraerá el veinte por ciento, que pasará
a conformar el premio del Bingo Plus regulado en el artículo
14».

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a dieciséis de mayo de dos mil.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

DECRETO 99/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se crea la figura «Entidad
Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres».

$
La Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el

Instituto Aragonés de la Mujer, impulsa la participación
laboral de la mujer y la realización de actuaciones que favorez-
can la igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo, promo-
viendo la formación y promoción en condiciones de igualdad
y realizando programas y actuaciones que contribuyan a
incrementar la presencia de las mujeres en el ámbito laboral.

El II Plan de Acción Positiva para las Mujeres de Aragón
contempla entre sus objetivos el de fomentar la realización de
acciones positivas en empresas de manera que permitan una
mejora de las condiciones de las trabajadoras, la conciliación
entre la vida familiar y laboral y su promoción en puestos de
responsabilidad.

Las diversas entidades que configuran el tejido social de la
Comunidad Autónoma de Aragón, pueden coadyuvar en la

tarea de consecución de la igualdad de oportunidades efectiva
entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida
política, económica, cultural y social de Aragón, mediante la
promoción de las condiciones que faciliten la igualdad de
oportunidades entre sus propios trabajadores y trabajadoras y
la remoción de los obstáculos que impidan la igualdad entre las
personas que constituyen las empresas.

La figura que se regula en el presente Decreto, consistente
en una mención honorífica por la que se reconoce a una entidad
privada la cualidad de entidad colaboradora en igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, pretende impulsar el
desarrollo de medidas destinadas a lograr una participación
más equitativa de las mujeres y de los hombres en las tareas
relacionadas con la producción de riqueza.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, previa deliberación y aprobación
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 16 de mayo de
2000,

DISPONGO:

Artículo 1.—Objeto.
Es objeto del presente Decreto la creación de la figura

«Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres». Se crea esta figura con el fin de incen-
tivar las iniciativas que puedan surgir en el ámbito socio-
laboral a favor de la igualdad de oportunidades, reconociendo
la labor desarrollada por las organizaciones que trabajan en
favor de la igualdad de oportunidades, dándose la máxima
difusión pública a la iniciativa de las empresas.

Artículo 2.—Obtención de la cualidad.
1. La cualidad de Entidad Colaboradora podrá ser solicitada

por aquellas entidades que desarrollen su actividad en la
Comunidad Autónoma de Aragón y que realicen actuaciones
que propicien una mayor igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.

2. Para la obtención de dicho reconocimiento, las organiza-
ciones deberán demostrar que están realizando acciones en el
ámbito interno de la empresa dirigidas a impulsar la igualdad
entre mujeres y hombres estableciendo los medios necesarios
para que las mismas sean eficaces en cuanto a resultados.

3. Para la concesión del reconocimiento se tomarán en
consideración especialmente aquellas actuaciones dirigidas a:

a)  Diseñar un Plan de Acción Positiva en la empresa con
objetivos concretos, de manera que toda la plantilla conozca lo
que se pretende y la temporalización del mismo.

b)  Desarrollar una política de igualdad de oportunidades en
lo que concierne a contratación, promoción y formación del
personal con el fin de facilitar la incorporación de las mujeres
a puestos en los que estén subrepresentadas y en los niveles de
responsabilidad intermedia y superior o en ocupaciones tradi-
cionalmente reservadas a los hombres.

c)  Formar al personal directivo en igualdad de oportunida-
des, así como a las personas que realizan funciones de contra-
tación, selección y formación de personal.

d)  Ofertar formación específica a las mujeres en la empresa
a fin de potenciar su promoción.

e)  Implantar estrategias que permitan a las trabajadoras y los
trabajadores compatibilizar sus responsabilidades laborales y
familiares.

f)  Establecer mecanismos efectivos para evitar el acoso
sexual en el trabajo.

g)  Eliminar cualquier manifestación sexista en el lenguaje,
en la imagen y en el trato.

Artículo 3.—Candidatura.
Las entidades interesadas en obtener el reconocimiento de
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Entidad Colaboradora deberán presentar su candidatura en el
Instituto Aragonés de la Mujer.

Artículo 4.—Procedimiento.
1. El reconocimiento de Entidad Colaboradora en Igualdad

de Oportunidades entre Mujeres y Hombres se efectuará tras
la tramitación del oportuno expediente, mediante Resolución
de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer.

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes formuladas
al amparo de la presente Resolución será de tres meses
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 5.—Reconocimiento.
1. El reconocimiento de Entidad Colaboradora en Igualdad

de Oportunidades se realizará mediante la entrega de un
certificado y una placa acreditativa del mismo y será publica-
do en el «Boletín Oficial de Aragón».

2. Dicho reconocimiento facultará a las empresas a utilizar
la frase «Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres» en toda su publicidad y comunica-
ciones.

Artículo 6.—Pérdida del reconocimiento.
1. El Instituto Aragonés de la Mujer se reserva el derecho de

anular a todos los efectos el reconocimiento de entidad cola-
boradora a aquellas empresas en las que se demuestre la
existencia de prácticas discriminatorias por razón de sexo,
mediante el procedimiento legalmente establecido.

2. Anualmente, a fin de que continúe vigente el reconoci-
miento concedido, la entidad colaboradora habrá de acreditar
ante la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer, que
continúa realizando acciones dirigidas a la igualdad de opor-
tunidades.

3. La pérdida del reconocimiento podrá iniciarse de oficio o
a instancia de parte y se resolverá previa audiencia de la
entidad colaboradora.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Vicepresidente y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación del presente
Decreto.

Segunda.—Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a 16 de mayo de 2000.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
DECRETO 80/2000, de 2 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se modifica el Decreto 224/
1999, de 14 de diciembre, por el que se aprobó la
Estructura Orgánica del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Función Pública.

$
Mediante Decreto de 26 de abril de 2000, de la Presidencia

del Gobierno de Aragón, se modificó la organización en
Departamentos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en cuanto afecta a la denominación de los
Departamentos de Economía, Hacienda y Función Pública y
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que pasaron a denomi-
narse, respectivamente, Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo y Departamento de Sanidad, Consumo y Bienes-
tar Social, al propio tiempo que a través de su artículo 5, se
procedió a atribuir al Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo las competencias que anteriormente tenía asignadas el

anterior Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
a través de la Dirección General de Trabajo.

Como consecuencia de lo anterior, por Decreto 78/2000, de
2 de mayo, del Gobierno de Aragón, se llevó a cabo la
modificación del Decreto 100/1999, de 3 de septiembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se desarrollaba la estructura
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, mediante la incorporación de la citada
Dirección General de Trabajo al Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo y la correlativa adscripción al mismo del
organismo autónomo Instituto Aragonés de Empleo.

Por todo ello, resulta preciso llevar a cabo la modificación
del Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprobó la estructura orgánica del
Departamento de Economía, Hacienda y Función Pública, con
el fin de ajustarla a las nuevas competencias que, en materia de
empleo, le han sido asignadas.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo y a propuesta del Consejero de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, previa deliberación del Go-
bierno de Aragón en su reunión del día dos de mayo de dos mil,

DISPONGO
Artículo 1.—Referencias nominativas.
A los efectos de este Decreto, la totalidad de referencias al

Departamento de Economía, Hacienda y Función Pública,
contenidas en el Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, del
Gobierno de Aragón, deben entenderse efectuadas al Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo.

Artículo 2.—Competencias generales del Departamento.
Se añade un nuevo apartado al artículo 1 del Decreto 224/

1999, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, con el
siguiente contenido:

«t) El ejercicio de las competencias en materia de empleo,
prevención de riesgos laborales y demás funciones atribuidas
por la legislación laboral.»

Artículo 3.—Organización del Departamento.
El artículo 3 del Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, del

Gobierno de Aragón, se modifica en la forma siguiente:
1. El apartado 1), queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3.—Organización del Departamento.
1.—Para el ejercicio de sus competencias el Departamento

de Economía, Hacienda y Empleo se estructura en los siguien-
tes órganos directivos:

—Secretaría General Técnica.
—Dirección General de Economía.
—Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patri-

monio.
—Dirección General de Tributos.
—Dirección General de la Función Pública.
—Dirección General de Trabajo. Intervención General.»
2. Se incorpora un apartado 3 con el siguiente contenido:
«3. - Se adscribe al Departamento de Economía, Hacienda

y Empleo el Organismo Autónomo Instituto Aragonés de
Empleo.»

Artículo 4.—Modificaciones organizativas.
Se incorporan al Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, del

Gobierno de Aragón, los artículos 38, 39, 40 y 41, cuya
redacción queda como sigue:

«Artículo 38. - Dirección General de Trabajo.
1. Corresponde a la Dirección General de Trabajo el ejerci-

cio de las competencias que la legislación laboral y de Preven-
ción de Riesgos Laborales atribuye a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, la calificación, registro y
fomento de Cooperativas y Sociedades Laborales.

2. La Dirección General de Trabajo se estructura en los
siguientes Servicios:
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a) Servicio de Relaciones Laborales.
b) Servicio de Economía Social.
c) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.»

«Artículo 39.—Servicio de Relaciones Laborales.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección

General, corresponde al Servicio de Relaciones Laborales el
control y coordinación de las actividades de los Servicios
Provinciales en materia de trabajo; la planificación inmediata
de las actuaciones en la materia y la elaboración y propuesta
de las resoluciones que sean competencia de los órganos
superiores del Departamento.»

«Artículo 40.—Servicio de Economía Social.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección

General, corresponde al Servicio de Economía Social la pla-
nificación, control y coordinación de las actividades de los
Servicios Provinciales en esta materia, y la elaboración y
propuesta de las resoluciones que sean competencia de la
Dirección General. Igualmente, tendrá a su cargo las califica-
ciones y el registro de Cooperativas y Sociedades Laborales.»

«Artículo 41.—Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección

General, corresponde Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales la planificación y coordinación de las actividades
de los Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo, así como de las actuaciones generales del
Departamento en materia de prevención de riesgos laborales,
y la elaboración y propuesta de las resoluciones competencia
de la Dirección General.»

Artículo 5.—Organización de los servicios periféricos.
La Disposición Adicional Tercera del Decreto 224/1999, de

14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, queda redactada en
los siguientes términos:

«1. Hasta tanto se constituyan los Servicios Provinciales del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, las actuales
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda en
Huesca y Teruel, se adscriben orgánicamente a las respectivas
Delegaciones Territoriales con independencia de su ubicación
administrativa y sin perjuicio de su dependencia funcional del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, bajo cuyas
directrices realizarán su actividad».

«2. Hasta tanto se constituya el Servicio Provincial del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo en Zaragoza,
la actual Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza
dependiente del anterior Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo, queda adscrita orgánicamente al Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo, y funcionalmente a
la Dirección General de Trabajo».

«3. Hasta tanto se constituyan los Servicios Provinciales del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo en Huesca y
Teruel, las Subdirecciones Provinciales de Bienestar Social y
Trabajo de Huesca y Teruel, en cuanto afecta exclusivamente
al ejercicio de sus competencias en materia de trabajo, se
adscriben orgánicamente a las respectivas Delegaciones Te-
rritoriales, con independencia de su ubicación administrativa
y sin perjuicio de su dependencia funcional del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo bajo cuyas directrices
realizarán su actividad».

«4. Hasta tanto se constituyan los Servicios Provinciales del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, las compe-
tencias administrativas en materia de trabajo atribuidas actual-
mente a los Directores de los Servicios Provinciales de Sani-
dad, Consumo y Bienestar Social, se ejercerán por el Jefe del
Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección General de
Trabajo».

Artículo 6.—Competencias sancionadoras.
Se incorpora al Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, una

Disposición Adicional Cuarta, del siguiente contenido literal:
«Cuarta.—El ejercicio de la potestad sancionadora en ma-

teria de trabajo se ejercerá de acuerdo con la siguiente atribu-
ción de competencias:

a) La competencia para la imposición de sanciones de multa
a partir de cinco millones de pesetas o su equivalente en euros,
queda atribuida al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo.

b) La competencia para la imposición de sanciones de multa
desde dos millones una pesetas hasta cinco millones de pesetas
o su equivalente en euros, queda atribuida al Director General
de Trabajo.

c) La competencia para la imposición de sanciones de multa
de hasta dos millones de pesetas o su equivalente en euros,
queda atribuida al Jefe de Servicio de Relaciones Laborales de
la Dirección General de Trabajo.»

Artículo 7.—Competencias en materia de personal.
Se incorpora al Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, una

Disposición Adicional Quinta, del siguiente contenido literal:
«Quinta.—Hasta tanto se constituyan los Servicios Provin-

ciales del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, las
competencias que actualmente tienen atribuidas en materia de
personal los Directores y Secretarios de los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social en Huesca y Teruel, respecto del personal destinado en
las áreas funcionales de Trabajo, quedan atribuidas a los
respectivos Secretarios Generales de las Delegaciones Terri-
toriales de Huesca y Teruel, sin perjuicio de la dependencia
funcional del citado personal del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo bajo cuyas órdenes, instrucciones y direc-
trices realizarán su actividad».

«Respecto del personal destinado en la Subdirección Pro-
vincial de Trabajo y el resto de las unidades administrativas
dependientes de la Dirección General de Trabajo en la provin-
cia de Zaragoza, tales competencias serán ejercidas por la
Secretaria General Técnica del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos, 1.c); 3.1.c); 13, 13 y 14 y
20.3), del Decreto 201/1999, de 2 de noviembre, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, así
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De conformidad y en los términos establecidos
en la Disposición Final Segunda del Decreto 78/2000, de 2 de
mayo, del Gobierno de Aragón, se faculta al Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo para dictar cuantas disposicio-
nes resulten precisas para el desarrollo y ejecución de este
Decreto.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a dos de mayo de dos mil.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
#



3264 31 de mayo de 2000 BOA  Número 63

DECRETO 100/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se regula la concesión de
indemnizaciones a favor de las personas que fue-
ron privadas de libertad como consecuencia de los
supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15
de octubre, de Amnistía, y no percibieron las in-
demnizaciones establecidas en la Disposición Adi-
cional 18ª de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990.

$
La Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del

Estado para 1990, en su Disposición Adicional decimoctava
estableció la concesión de una serie de indemnizaciones a favor
de quienes sufrieron privación de libertad en establecimientos
penitenciarios como consecuencia de los supuestos contempla-
dos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

Se requería para acceder a dichas indemnizaciones haber
sufrido privación de libertad en establecimientos penitenciarios
durante 3 ó más años como consecuencia de los supuestos
contempladas en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, citada y tener
cumplidos la edad de 65 años, a fecha 31 de diciembre de 1990.

El Pleno de las Cortes de Aragón en sesión celebrada los días
23 y 24 de septiembre de 1999, aprobó la Proposición no de Ley
nº 5/99-V sobre concesión de indemnizaciones a ex presos y represa-
liados políticos que no resultaran favorecidos con las indemnizacio-
nes fijadas en la Ley General de Presupuestos del Estado de 1990.
Proposición no de Ley a través de la cual el Pleno de las Cortes instó
al Gobierno de Aragón a elaborar un Decreto que regule la concesión
de indemnizaciones, concretadas como prestaciones únicas y no
periódicas en función del tiempo de prisión, a los aragoneses y
aragonesas que sufrieron prisión como consecuencia de los supues-
tos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, y que no
resultaron favorecidos por lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional 18ª de la Ley de Presupuestos de 1990.

El Gobierno de Aragón, haciendo suya la voluntad del órgano
institucional representativo del pueblo aragonés, considera que
es una obligación moral de la sociedad aragonesa actual indem-
nizar económicamente, dentro de las posibilidades presupuesta-
rias existentes, a las aragonesas y los aragoneses que se vieron
privados de su derecho elemental y esencial a la libertad, por el
simple hecho de mantener una ideología y conciencia que difería
con la impuesta por la fuerza por el Estado español establecido
en aquella época de nuestra historia contemporánea, bien enten-
diendo que, las indemnizaciones económicas contempladas en
el presente Decreto, ni ninguna otra, fuera cual fuera su cuantía,
pueden servir para reparar el daño inmenso que estas personas y
sus familiares y allegados pudieron llegar a sufrir.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, y previa deliberación del Gobierno
de Aragón, en su reunión del día 16 de mayo de 2000

DISPONGO:

Artículo 1.—Objeto.
Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión

de indemnizaciones a las personas que sufrieron privación de
libertad en establecimiento penitenciario como consecuencia
de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de
octubre, de Amnistía y que cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el presente Decreto, no hayan sido beneficiarios de
ayuda, indemnización, pensión o subsidio de cualquier índole
por el mismo concepto, otorgado por cualquier Estado, Admi-
nistración Pública española o la Seguridad Social.

Artículo 2.—Naturaleza de las indemnizaciones.
Las indemnizaciones económicas contempladas en el presen-

te Decreto consistirán en una prestación económica directa de
percepción única y no periódica, en función del tiempo de priva-
ción de libertad en establecimiento penitenciario, siendo necesa-
rio que la misma hubiera tenido una duración mínima de un año.

Artículo 3.—Cuantía de las indemnizaciones.
Se establece como cuantía mínima de la indemnización,

para aquellas personas que hubieran sufrido privación de
libertad en establecimiento penitenciario durante un año, la
cantidad de 210.000 pesetas, que se incrementarán en 35.000
pesetas por cada mes completo adicional de permanencia en
prisión, hasta alcanzar la cantidad máxima de 1.050.000
pesetas que, en ningún caso, podrá ser superada.

Artículo 4.—Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de estas indemnizaciones aquellas

personas que hayan sufrido como mínimo un año de privación
de libertad en cualquier establecimiento penitenciario, como
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/
1977, de 15 de octubre, citada.

2. En caso de fallecimiento de la persona privada de libertad
podrán solicitar y percibir las indemnizaciones contempladas
en este Decreto el cónyuge viuda o viudo, los hijos que tengan
reconocida, en el momento de la solicitud, la condición de
minusválido por una minusvalía igual o superior al sesenta y
cinco por ciento, y la persona unida al privado de libertad por
una relación de convivencia análoga a la conyugal en el
momento del fallecimiento de aquél.

La existencia de una relación análoga a la conyugal podrá
acreditarse por el solicitante de la indemnización por cual-
quier medio de prueba, siempre que éste sea considerado
suficiente por parte de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

3. Si iniciado un procedimiento de otorgamiento de indem-
nizaciones falleciera el solicitante durante su tramitación, y se
instase su continuación por parte legítima, se finalizará aquel
recayendo la resolución que corresponda y, abonándose, en su
caso, a los herederos por Derecho Civil Aragonés la cantidad
devengada por la indemnización.

4. En caso de fallecimiento del privado de libertad se establece
el siguiente orden de preferencia para la solicitud y otorgamiento
de las indemnizaciones contempladas en este Decreto:

1.  El cónyuge viuda o viudo.
2.  Los hijos del finado que en el momento de la solicitud tengan

reconocida la condición de minusválido en un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento, y si éstos fueron varios
el orden de los mismos se decidirá atendiendo en primer lugar al que
mayor grado de minusvalía tenga reconocido.

3.  La persona unida al privado de libertad por una relación
de convivencia análoga a la conyugal en el momento del
fallecimiento.

Artículo 5.—Requisitos.
Los beneficiarios de las indemnizaciones contempladas en

este Decreto deberán reunir los siguientes requisitos:
a)  Ostentar la vecindad civil aragonesa a 31 de diciembre

de 1999.
b)  Tener cumplida el privado de libertad la edad de 65 años

en el momento de entrada en vigor del presente Decreto, o
haberla podido cumplir en caso de seguir vivo, en el caso de
que el beneficiario de la subvención sea el cónyuge viuda o
viudo, los hijos, o persona unida por una relación de conviven-
cia análoga a la conyugal.

c)  Haber sufrido privación de libertad en establecimiento
penitenciario de forma efectiva, un mínimo de un año, como
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/
1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

d)  No haber sido beneficiario de ayuda, indemnización,
pensión o subsidio de cualquier índole por el mismo concepto,
otorgada por cualquier Estado, Administración Pública espa-
ñola o Seguridad Social.

Artículo 6.—Presentación de solicitudes.
1. Los procedimientos para el otorgamiento de las indemni-
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zaciones contempladas en el presente Decreto se iniciarán a
instancia del interesado.

2. Las solicitudes de otorgamiento de las citadas indemniza-
ciones se ajustarán al modelo establecido en el Anexo I del
presente Decreto, e irán acompañadas del documento que
figura como Anexo III del mismo, a los efectos de hacer
efectivo el pago de las correspondientes indemnizaciones en
caso de que las mismas sean objeto de otorgamiento. Como
Anexo II al presente Decreto se acompaña modelo de solicitud
de certificación acreditativa de la permanencia efectiva en
prisión a los efectos de acogerse a las indemnizaciones esta-
blecidas en el presente Decreto, dirigida al Servicio de Aten-
ción al ciudadano de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias del Ministerio del Interior, con la finalidad de
favorecer las actividades a realizar por los posibles beneficia-
rios de las indemnizaciones contempladas en el presente
Decreto.

3. Las solicitudes irán acompañadas obligatoriamente de la
siguiente documentación:

a)  Copia autenticada, por órgano administrativo competen-
te, del Documento Nacional de Identidad o pasaporte del
solicitante y de su representante legal, en su caso; o de los
herederos por Derecho Civil Aragonés en el caso de que el
procedimiento administrativo se continuara con éstos.

b)  Certificado del Registro Civil que acredite la vecindad
civil aragonesa del solicitante o de los herederos por Derecho
Civil Aragonés de la persona privada de libertad con los que,
en su caso, pudiera continuarse el procedimiento.

c)  En caso de fallecimiento de la persona privada de
libertad, certificado de defunción del mismo y de matrimonio
o de filiación expedidos por el registro Civil, así como copia
autenticada por órgano administrativo competente del docu-
mento administrativo que acredite la condición de minusváli-
do y el grado de minusvalía del hijo solicitante de la indemni-
zación en el momento de formularse la solicitud.

d)  En su caso, acreditación por cualquier medio de prueba
de la existencia de relación de convivencia análoga a la
conyugal, en el momento del fallecimiento de la persona
privada de libertad, prueba que podrá ser rechazada
motivadamente por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el caso de que se considere insuficiente.

e)  Copia autenticada por órgano administrativo competente
de la decisión judicial o resolución administrativa acreditativa
del tiempo de privación de libertad, y de que la misma se
produjo como consecuencia de los supuestos contemplados en
la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

f)  Declaración jurada de no haber sido beneficiario de
ayuda, indemnización, pensión o subsidio de cualquier índole
por el mismo concepto otorgada por cualquier Estado, Admi-
nistración Pública española o Seguridad Social.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón podrá requerir al solicitante de las indemnizaciones con-
templadas en este Decreto cualquier otra documentación que
se considere necesaria para la acreditación del cumplimiento
de los requisitos establecidos en esta norma para el reconoci-
miento del derecho de otorgamiento de las indemnizaciones
previstas en la misma.

5. Las solicitudes podrán presentarse ante el Registro Gene-
ral de la Diputación General de Aragón, sito en el Edificio
Pignatelli, Paseo Mª Agustín número 36 de Zaragoza; o ante
el registro de las Delegaciones Territoriales de Huesca (Plaza
Cervantes número 1) y de Teruel (C/General Pizarro número
1); o a través de cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. El plazo de presentación de las solicitudes será de tres

meses, contados desde la fecha de publicación del presente
Decreto en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 7.—Resolución.
1. La competencia para resolver el otorgamiento o denega-

ción de las indemnizaciones previstas en el presente Decreto
corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
de la Diputación General de Aragón, mediante Orden.

2. La competencia para tramitar los correspondientes proce-
dimientos administrativos, y para formular la pertinente pro-
puesta de resolución, corresponderá a la Secretaría General
Técnica del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.

3. El plazo máximo en el que deberá notificarse la resolución
expresa será de seis meses, contados desde la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano com-
petente para su tramitación, todo ello sin perjuicio de lo
establecido en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, citada.

4. El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se
haya dictado y notificado resolución expresa, legitimará al
solicitante de las indemnizaciones establecidas en el presente
Decreto para entender estimada la solicitud formulada por
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada.

5. Las correspondientes resoluciones se notificarán perso-
nalmente a los interesados, sin perjuicio de la necesaria
publicidad de que deban ser objeto a través de Periódicos
Oficiales o por otro medio que venga exigido por el ordena-
miento jurídico vigente sobre la materia.

Artículo 8.—Control de las indemnizaciones concedidas.
1. El control y evaluación de las indemnizaciones concedi-

das de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto se
ajustará a lo establecido en la Ley 4/1986, de 4 de junio, de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás
normativa aplicable.

2. El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo
velará por el cumplimiento de las condiciones establecidas en
este Decreto para el otorgamiento de las indemnizaciones
contempladas en el mismo, pudiendo para ello realizar las
inspecciones y comprobaciones que considere oportunas, así
como recabar del beneficiario o solicitante cuanta informa-
ción o documentación se estime necesaria.

3. En los supuestos de falsedad, inexactitud u omisión de los
datos o documentos suministrados para la solicitud de indemni-
zación, se producirá la pérdida total o parcial de las mismas,
debiendo el beneficiario reintegrar a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón la cantidad que hubiere
percibido, con los intereses que correspondan, todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades de cualquier orden, incluidas
las penales, que pudieran derivarse de este tipo de actuaciones.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango
en lo que se opongan o contradigan a lo dispuesto en el
presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a dieciséis de mayo de dos mil.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

MARCELINO IGLESIAS RICOU
El Consejero de Economía, Hacienda y

Empleo,
EDUARDO BANDRES MOLINE

OJO ANEXO 4
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INSTRUCCIONES

(1)  Una vez que el acreedor haya cumplimentado este
impreso, no será necesario volver a rellenarlo mientras no se
alteren los datos contenidos en el mismo.

(2)  Indíquense los datos de la cuenta bancaria (deben ser 20
dígitos), señalada para el cobro de los créditos.

(3)  Deberá firmar el beneficiario o su representante legal; en
este último caso, indíquese el nivel de representación que
ostenta.

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
DECRETO 101/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se regula la concesión de
subvenciones a Mancomunidades que contraten
técnicos para la gestión urbanística y territorial y
la redacción de informes de contenido urbanístico.

$
El artículo 35.1,7 del Estatuto de Autonomía de Aragón

atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
Aplicando dicha competencia el Gobierno de Aragón, con el
fin de mejorar la gestión urbanística y territorial de aquellas
Mancomunidades que hasta el momento no cuentan con
apoyo técnico suficiente para el ejercicio de sus competencias
urbanísticas, ha venido concediendo subvenciones para fo-
mentar la ordenación del territorio por medio de la gestión
mancomunada de estos servicios y facilitando que el planea-
miento urbanístico sea correctamente tratado en los ámbitos
municipales.

Continuando con esta línea de actuación el Gobierno de
Aragón estima conveniente dotar de un mayor impulso al
proceso de ordenación del territorio mediante la implantación,
entre otros instrumentos, de un sistema de concesión de
subvenciones para contratación de técnicos en gestión urba-
nística y territorial que haga posible la generalización de este
tipo de ayudas al mayor número posible de Mancomunidades.

Para conseguir este objetivo es necesario revisar el actual
marco normativo regulador de estas subvenciones, contenido
básicamente en el Decreto 117/1998, de 9 de junio, del Gobierno
de Aragón, de tal forma que las disponibilidades presupuestarias
destinadas a esta finalidad alcancen a mayor número de benefi-
ciarios, aún cuando ello suponga merma en lo referente a
cuantías y porcentajes máximo subvencionables.

Por otra parte, dentro del proceso de renovación y moderni-
zación de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, la descentralización de servicios aparece como pro-
ceso fundamental a abordar para la consecución de uno de sus
objetivos primordiales, como así lo regula el Decreto 81/1996
de 30 de abril y su desarrollo posterior. Asimismo conviene
precisar que el actual proceso de comarcalización hace pensar
que en un futuro próximo sea las comarcas las que asuman los
costes económicos de los técnicos de urbanismo.

En su virtud, de acuerdo con lo preceptuado en la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley de las Cortes de Aragón 14/
1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el año 2000 y en el artículo 18 de
la Ley de las Cortes de Aragón 4/1998, de 8 de abril, de
Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio, y Administra-
tivas, y a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes, previa deliberación del Gobierno de Ara-
gón, en su reunión del día 16 de mayo de 2000,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
1.1.  El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes, de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias de cada ejercicio económico, convocará mediante Or-
den anual, subvenciones para la contratación por parte de las
Mancomunidades de técnicos para la gestión urbanística y
territorial y la redacción de informes de contenido urbanís-
tico.

La citada Orden determinará el plazo de vigencia de las
subvenciones y distribuirá la disponibilidad presupuestaria de
cada ejercicio económico, en función de las necesidades y
previsiones de desarrollo territorial de cada Mancomunidad.

1.2.   Las subvenciones aquí reguladas solo podrán ser
aplicadas a contratos en los que se establezca por ambas partes
la obligación de gestionar la totalidad de los expedientes que
en materia urbanística deban tramitar los Ayuntamientos
mancomunados a los efectos urbanísticos.

Artículo 2. Finalidad de la subvención.
Las subvenciones deberán ser aplicadas a la gestión del

planeamiento urbanístico, incluyendo en el mismo los infor-
mes a las solicitudes de aprobación de planes urbanísticos y a
la licencias de edificación y uso del suelo, y también los
referentes a la inspección urbanística respecto a la realización
de las obras.

Artículo 3. Cuantía.
3.1. La cuantía máxima de la subvención que se conceda a

la Mancomunidad no sobrepasará 500.000 pesetas anuales por
Ayuntamiento, pudiendo llegar hasta un máximo de 2.500.000
de pesetas.

3.2. En cualquier caso la subvención no sobrepasará el 50
por 100 del coste total del contrato establecido por la Manco-
munidad de Municipios.

3.3. Además, la subvención se otorgará en función del
horario semanal de trabajo que el técnico preste a la Manco-
munidad, entendiéndose que una subvención tipo de 500.000
pesetas por Mancomunidad exige la prestación de trabajos por
parte del expresado técnico durante ocho horas semanales.

Artículo 4. Solicitudes.
Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al Presidente de

la correspondiente Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio e irán suscritas por el Presidente de la Mancomuni-
dad interesada en la citada contratación, a la que se adjuntará
la documentación siguiente:

a)  Certificado del acuerdo plenario en el que se plasmen las
causas que motivan la intención del citado contrato.

b)  Presupuesto de los honorarios o, en su caso, honorarios
convenidos.

Artículo 5. Resolución.
El otorgamiento o denegación de las subvenciones se efec-

tuará mediante resolución del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de conformidad con los
informes de los Servicios Técnicos de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio correspondiente y previa toma de
conocimiento preceptiva del Director General de Urbanismo.

Artículo 6. Abono de las subvenciones.
Las subvenciones se abonarán en el momento en que la

Mancomunidad beneficiaria acredite la firma del contrato de
asistencia técnica o una hoja de encargo visada por el Colegio
Profesional a un técnico que demuestre suficiente conoci-
miento y experiencia para el trabajo encomendado.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Queda derogado expresamente el Decreto 117/
1998, de 9 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se
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regula la concesión de subvenciones a Mancomunidades que
contraten técnicos para la gestión urbanística y territorial y la
redacción de informes de contenido urbanístico, así como
cualquier otra disposición que se oponga o sea incompatible
con lo dispuesto en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes para dictar las disposiciones comple-
mentarias que precise el desarrollo de este Decreto.

Segunda.—La presente disposición entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

JAVIER VELASCO RODRIGUEZ
#

DECRETO 102/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se regula la concesión de
subvenciones a los Ayuntamientos para la redac-
ción de proyectos de planeamiento urbanístico.

$
El artículo 35.1.7ª del Estatuto de Autonomía de Aragón

atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

En los últimos años el Gobierno de Aragón ha mantenido el
criterio de fomentar que los municipios de Aragón dispongan
de planeamiento urbanístico.

La experiencia adquirida demuestra que el planeamiento
urbanístico es un medio importante de mejora y servicio de los
Ayuntamientos, y por ello debe ser establecido y paulatina-
mente perfeccionado con la colaboración de todas las institu-
ciones, profesionales, promotores y ciudadanos que intervie-
nen en los procesos urbanístico y edificatorio, para favorecer
una normativa reguladora del urbanismo municipal de Ara-
gón, como sistema para propiciar garantías al desarrollo
urbano, seguridad jurídica de los vecinos, preservación pro-
tectora de la idiosincrasia de los pueblos, mejor ejercicio de la
función pública urbanística y colaboración con iniciativas
asumibles técnica, ambiental y socioeconomicamente. Es por
ello que el Gobierno de Aragón pretende ayudar a conseguir
estos objetivos, que comienzan por el planeamiento urbanís-
tico, que deviene en norma con su aprobación definitiva.

La Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, ha establecido
una normativa urbanística propia de la Comunidad Autóno-
ma, pero ello sin olvidar la cultura jurídico-urbanística de las
últimas décadas. Se profundiza en la consolidada filosofía que
viene concibiendo el urbanismo como una función pública,
entendiéndose bien que el planteamiento de la nueva Ley es
conservar lo que no es preciso innovar.

En concreto, en el nuevo sistema de planeamiento diseñado
en nuestra legislación urbanística, el Plan General de Ordena-
ción Urbana se erige en única figura de planeamiento general.
Ahora bien, para hacer posible su utilización en cualesquiera
supuestos, se han establecido niveles diferenciados de exigen-
cia en relación con las determinaciones que ha de incorporar
el Plan General, atendiendo a la envergadura de los munici-
pios. Por tales razones, y teniendo en cuenta especialmente la
desaparición de las Normas Subsidiarias Municipales en el
nuevo sistema de planeamiento -que no de la realidad diaria,
y aun futura, de nuestros municipios-, es necesaria una profun-
da modificación del Decreto 116/1998, de 9 de junio.

Pero tal modificación, aun profunda, no resulta, sin embar-
go, suficiente. Las novedades introducidas en el ordenamiento

urbanístico aragonés por la Ley Urbanística y la completa
implantación del sistema en ella establecido hacen convenien-
te apoyar la adaptación del planeamiento vigente, objetivo
éste que impone la completa reformulación del sistema gene-
ral de apoyo económico al planeamiento municipal . En
particular, la Disposición Adicional Octava de la Ley Urbanís-
tica establece que «el Departamento de Ordenación Territo-
rial, Obras Públicas y Transportes, -ahora el Departamento de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes-, elaborará una
línea especial de ayudas técnicas y económicas a los munici-
pios para adaptar sus Planes Generales, Normas Subsidiarias
Municipales o Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, a
las exigencias establecidas en esta Ley para los Planes Gene-
rales, teniendo en cuenta el tamaño y la capacidad de los
municipios.

Pues bien, en el contexto del proceso de renovación y
modernización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, la descentralización de servicios aparece
como proceso fundamental a abordar para la consecución de
uno de sus objetivos primordiales, como establece el Decreto
81/1996, de 30 de abril y la normativa posterior. En esta línea
el Gobierno tiene el propósito de mejorar el régimen de ayudas
programándolas de manera que sea posible dar a las mismas un
alcance mayor y más eficaz, así como agilizar la tramitación
de las subvenciones simplificando los procedimientos. Todo
ello en el marco del Fondo Local de Aragón, a través del cual
el Gobierno está contribuyendo a financiar diversas activida-
des municipales de indiscutible trascendencia.

Anualmente se procederá a la convocatoria específica, por
medio de la oportuna Orden del Departamento de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, previa deliberación del
Gobierno de Aragón, en su reunión del día 16 de mayo de
2000,

DISPONGO:

Artículo 1.—Objeto.
1.—Es objeto del presente Decreto la regulación de la

concesión de subvenciones para la elaboración de los instru-
mentos de Planeamiento.

2.—Podrá ser objeto de subvención la elaboración o adap-
tación de los siguientes instrumentos de Planeamiento:

a)  Elaboración de Planes Generales de Ordenación Urbana
de uno o varios términos municipales completos en cualquiera
de las modalidades reguladas en la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, Urbanística.

b)  Adaptación de Planes Generales, Normas Subsidiarias y
Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano con ordenanzas a
las exigencias establecidas en la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
Urbanística, para Planes Generales.

c)  Elaboración de Planes Especiales de iniciativa muni-
cipal.

d)  Elaboración de Planes Parciales de iniciativa municipal.
3.—La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón proporcionará los trabajos cartográficos necesarios
para el desarrollo de los Proyectos enumerados en el apartado
anterior, a solicitud de los Ayuntamientos.

4.—Los Municipios de más de 10.000 habitantes conforme
a las normas reguladoras del Fondo Local de Aragón, serán
objeto de tratamiento específico a través de los oportunos
convenios.

Artículo 2.—Finalidad.
1.—El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-

portes, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de
cada ejercicio económico, concederá subvenciones a los Ayun-
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tamiento, previos los trámites correspondientes, para la finan-
ciación de la contratación de la elaboración o adaptación de los
Instrumentos de Planeamiento señalados en el artículo ante-
rior.

2.—Estas subvenciones se otorgarán a cargo del Fondo
Local de Aragón con arreglo a los artículos 260 y concordantes
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón.

3.—Anualmente, por Orden del Departamento de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, se distribuirán las dispo-
nibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico, en
función de las necesidades y previsiones de desarrollo territo-
rial entre las tres provincias.

Artículo 3.—Cuantía.
1.—La cuantía máxima de las subvenciones se determinará

por un porcentaje sobre los honorarios mínimos de los Proyec-
tos, calculados de conformidad con los baremos oficiales
vigentes de los titulados con capacidad para su redacción, o en
su caso, de los honorarios convenidos, en función del número
de habitantes de derecho de los municipios.

2.—Los porcentajes máximos subvencionables serán los
siguientes:

a)  Municipios de población inferior a 500 habitantes: 95%.
b)  Municipios de 500 a 1.999 habitantes: 85%.
c)  Municipios de 2.000 a 4.999 habitantes: 70%.
d)  Municipios de 5.000 a 9.999 habitantes: 40%.
3.—Excepcionalmente, cuando el interés de la actuación o

la situación económica de los Ayuntamientos justifiquen la
superación de los porcentajes máximos subvencionables esta-
blecidos en el presente artículo, el Director General de Urba-
nismo podrá autorizar tal exceso en resolución motivada
previa en todo caso a la que haya de recaer en relación con el
otorgamiento o denegación de la subvención.

Artículo 4.—Solicitudes.
1.—La solicitud de subvención, suscrita por el Alcalde-

Presidente de la Corporación o Corporaciones interesadas, se
dirigirá al Presidente de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio, quien, previa remisión a informe de los
servicios técnicos de la Comisión Provincial, dará curso al
Director General de Urbanismo para su resolución.

Dicha solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

Certificado del acuerdo plenario de aprobación inicial y de
contratación, así como, plazo en que se prevé su realización y
tramitación.

Presupuesto orientativo de los honorarios o, en su caso,
honorarios convenidos, y el documento contractual.

2.—El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
correspondiente será de seis meses, transcurridos los cuales la
subvención se entenderá denegada, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 14 de la Ley de las Cortes de Aragón 15/1999,
de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y
Administrativas.

Artículo 5.—Fases del Procedimiento.
Una vez otorgada globalmente la subvención para un Pro-

yecto concreto y fijada, en su caso, su cuantía máxima, ésta se
abonará de forma fraccionada e independiente, previa solici-
tud del Ayuntamiento o Ayuntamientos interesados, aporta-
ción de la documentación exigida en el artículo 6 y comproba-
ción del ajuste de lo actuado al proyecto subvencionado, del
siguiente modo:

a)  Al aprobarse inicialmente el Proyecto: 30% de la cuantía
máxima de la subvención.

b)  Al aprobar definitivamente el Proyecto y una vez
redactado si fuera preciso el documento refundido en cumpli-

miento de las prescripciones que se señalen en el acuerdo
aprobatorio, 70% de la cuantía máxima de la subvención.

Artículo 6.—Documentación.
1.—Las solicitudes de abono fraccionado e independiente

de la subvención y comprobación de adecuación al Proyecto
subvencionado a que hace referencia el artículo 5 deberán ir
acompañadas de la siguiente documentación:

a)  La correspondiente a la aprobación inicial al Proyecto,
del contrato formalizado en su día para la redacción del
mismo, certificación del acuerdo plenario de aprobación ini-
cial en su caso y asimismo, cuando fuese preceptiva la expo-
sición pública del Avance conforme a la legislación urbanís-
tica, deberá presentarse la documentación acreditativa de la
misma.

b)  La correspondiente a la aprobación definitiva del Proyec-
to, documentación que acredite la aprobación definitiva por el
órgano competente y la minuta definitiva de honorarios y, en
su caso, la correspondiente a la redacción del documento
refundido, cuando fuere necesario, documentación acreditati-
va del cumplimiento de las prescripciones incluidas en la
aprobación definitiva y de la minuta definitiva de honorarios.

2.—En todo caso, cuando la aprobación definitiva del
Proyecto no haya sido realizada por algún órgano de la
Administración de la Comunidad Autónoma, el Ayuntamien-
to o Ayuntamiento interesados deberán aportar, junto a la
solicitud correspondiente a la aprobación definitiva del Pro-
yecto, un ejemplar del expediente completo comprensivo del
Proyecto que ha sido objeto de aprobación y, en su caso, del
texto refundido.

Artículo 7.—Resolución.
1.—El otorgamiento o denegación de la subvención y, en su

caso, la fijación de su cuantía máxima conforme a lo estable-
cido en los artículos 3 y 4 corresponde al Director General de
Urbanismo, previo informe de los servicios técnicos de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio correspon-
diente.

2.—La resolución de la solicitud de abono fraccionado e
independiente de la subvención conforme a los artículos 5 y 6
corresponde al Director del Servicio Provincial del Departa-
mento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de confor-
midad con los informes de los servicios técnicos de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio correspondiente.

Artículo 8.—Obligaciones.
1.  El otorgamiento de la subvención comportará la obligación

del Ayuntamiento o Ayuntamiento beneficiarios de ajustar las
determinaciones, documentación y tramitación del Proyecto a lo
establecido en la normativa urbanística que resultare de aplica-
ción. Asimismo, deberán acreditar la aplicación de la subven-
ción otorgada y, en particular, el pago de los honorarios en una
cuantía igual o superior a la que se tomó como base para calcular
los porcentajes previsto en el artículo 5.

2.  En cualquier fase del procedimiento de comprobación, el
incumplimiento de las condiciones anteriores o de cualesquie-
ra impuestas conforme a la normativa que resulte de aplica-
ción determinará, salvo que se produzca por causas no impu-
tables al beneficiario, la obligación de reintegrar las cantida-
des percibidas de conformidad con la normativa aplicable.

3.  En todo caso, en relación con el cumplimiento de las
condiciones de otorgamiento de la subvención y de la obliga-
ción de reintegro, se aplicará la normativa establecida en la
Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma, en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de
las Cortes de Aragón 14/1999, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejerci-
cio 2000, y el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de
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medidas fiscales, financieras, de patrimonio y administrati-
vas, modificado por la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas.

Artículo 9.—Informes.
Con independencia de lo dispuesto en los artículos anterio-

res, los Proyectos serán informados por los servicios técnicos
de las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio,
con el fin de que sus indicaciones y observaciones puedan ser
tenidas en cuenta en la redacción de las fases posteriores del
trabajo, permitiendo la agilización de los trámites posteriores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El régimen jurídico básico de las subvenciones
correspondientes a aquellos municipios que a la entrada en
vigor del presente Decreto, tengan concedida subvención para
la 1ª fase con arreglo a lo previsto en el Decreto 116/98, de 9
de junio, y se encuentren en condiciones de solicitar el otorga-
miento de subvención para la fase 2ª, continuará siendo el
previsto en el citado Decreto 116/98, de 9 de junio, del
Gobierno de Aragón, aplicándose el presente Decreto única-
mente en aquellos preceptos que no se opongan o sean incom-
patibles con el anterior.

Segunda.—El régimen jurídico básico de las subvenciones
correspondientes a aquellos municipios que a la entrada en
vigor del presente Decreto, tengan concedida subvención para
la 3ª fase con arreglo a lo previsto en el Decreto 116/98, de 9
de junio, y se encuentren en condiciones de solicitar el otorga-
miento de subvención para la 4ª, continuará siendo el previsto
en el citado Decreto 116/98, de 9 de junio, del Gobierno de
Aragón, aplicándose el presente Decreto únicamente en aque-
llos preceptos que no se opongan o sean incompatibles con el
anterior.

Tercera.—El régimen jurídico básico aplicable a los muni-
cipios que a la entrada en vigor de este Decreto, tengan
concedida subvención para la redacción de alguno de los
instrumentos de planeamiento previstas en el artículo 2.1. del
Decreto 116/98, de 9 de junio, y que no han sido recogidas en
el artículo 1.2. del presente Decreto como objeto de las
subvenciones, será el estipulado en este último, aplicándose
por analogía todo lo previsto en el mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Sin perjuicio de lo estipulado en las Disposiciones
Transitorias Primera y Segunda del presente Decreto, queda
derogado el Decreto 116/1998, de 9 de junio, del Gobierno de
Aragón, por el que se regula la concesión de subvenciones a
los Ayuntamiento para la redacción de proyectos de planea-
miento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Facultad de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes para dictar las disposiciones complementarias
que precise el desarrollo de este Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

JAVIER VELASCO RODRIGUEZ
§

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

#
DECRETO 81/2000, de 2 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se modifica el Decreto 201/
1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón,
para establecer la estructura orgánica del Depar-
tamento de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

$
Por Decreto de 26 de abril de 2000, de la Presidencia del

Gobierno de Aragón, se modificó la denominación de los
Departamentos de Economía, Hacienda y Función Pública y
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que pasaron a denomi-
narse Departamento de Economía, Hacienda y Empleo y
Departamento de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, así
como a la atribución al Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo de las competencias que tenía asignadas la Direc-
ción General de Trabajo del anterior Departamento de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo.

Del mismo modo, por Decreto 78/2000, de 2 de mayo, del
Gobierno de Aragón, se modificó el Decreto 100/1999, de 3 de
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla
la estructura orgánica Básica de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, configurando a la Direc-
ción General de Trabajo como órgano directivo integrado en
el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.

Por tanto, para establecer la estructura del Departamento de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social resulta necesario proce-
der a la modificación del Decreto 201/1999, de 2 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica del Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Sanidad, Consu-
mo y Bienestar Social, y a propuesta del Consejero de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, previa deliberación del
Gobierno de Aragón en su reunión del día 2 de mayo de 2000,

DISPONGO:

Artículo único.—Modificación del Decreto 201/1999, de 2
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
la estructura orgánica del Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Decreto
201/1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo:

1.  La totalidad de referencias contenidas en el Decreto 201/
1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, incluido su
título, al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Traba-
jo, deben entenderse efectuadas al Departamento de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social.

2.  El apartado a) del artículo 1 queda redactado como sigue:
«a)  Propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno de

Aragón sobre la política de sanidad, bienestar social y consu-
mo.»

3.  El apartado c) del artículo 1 queda redactado como sigue:
«c)  La definición y ejecución de las actuaciones en materia

de salud y protección social.»
4.  El apartado 1 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«1.  Para el ejercicio de sus competencias, el Departamento

de Sanidad, Consumo y Bienestar Social se estructura en los
siguientes órganos directivos:

a)  Secretaría General Técnica.
b)  Dirección General de Ordenación, Planificación y Eva-

luación.
c)  Dirección General de Consumo.»
5.  Se suprimen los artículos 12, 13, 14 y 15.
6.  Se suprime el apartado 3 del artículo 20.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Quedan derogadas cualesquiera disposiciones de
igual o inferior rango al presente Decreto en cuanto se opon-
gan a lo establecido en el mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Consejero de Sanidad, Consumo y
Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Zaragoza, 2 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Sanidad, Consumo
y Bienestar Social,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

DECRETO 103/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
para la provisión de puestos de trabajo de atención
primaria de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
El artículo 35.1,3 del Estatuto de Autonomía de Aragón,

atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia del régimen estatutario de los funcionarios de la
Comunidad Autónoma de Aragón sin perjuicio de lo dispuesto
en el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Consti-
tución.

Mediante Decreto 195/1998, de 9 de diciembre, y en desa-
rrollo de lo regulado en el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de
19 de febrero, que preveía la posibilidad de dictar normas
específicas de desarrollo adecuadas a las peculiaridades de,
entre otros colectivos, personal sanitario, se reglamentó la
provisión de puestos trabajo de atención primaria de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La experiencia adquirida durante el primer año de vigencia
del citado Decreto en el que se han puesto de manifiesto
determinadas disfunciones en su aplicación práctica, aconse-
jan la sustitución del Decreto 195/1998, de 9 de diciembre, por
otro que permita mediante el correspondiente desarrollo nor-
mativo, la agilización de los procesos de nombramientos de
funcionarios interinos en puestos vacantes o en aquellos
supuestos en los que, aun existiendo titular del puesto, éste no
desempeña las funciones del mismo.

Igualmente se suprime la figura de la libre designación toda
vez que en el ámbito de la atención primaria no existen puestos
de esas características. Asimismo en el texto articulado se
introduce el concurso especifico establecido en el articulo 15
del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, Carrera
Administrativa y Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, por razón de la
naturaleza del puesto a cubrir en unidades de urgencias.
Completando el sistema de provisión de puestos, se establece
la redistribución y reasignación de efectivos, la comisión de
servicios por funcionarios de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón y, con carácter excepcional, de
otras Administraciones Públicas; para el supuesto también
excepcional de que, vacante un puesto de trabajo, no existan
en las listas de espera de interinos, candidatos para su provi-
sión, se regula la utilización del sistema de acumulación
temporal de funciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, Consu-
mo y Bienestar Social, visto el dictamen de la Comisión
Jurídica Asesora y previa deliberación del Gobierno de Ara-
gón en su reunión celebrada el día 16 de mayo de 2000,

DISPONGO

Artículo único.—Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento para la provisión de puestos de

trabajo de atención primaria de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón que figura como anexo a este
Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Durante el plazo máximo de 1 año desde la entrada
en vigor de este Decreto, salvo que con anterioridad a dicho plazo
se resuelva el próximo proceso de selección de personal para la
provisión de los puestos de trabajo propios de esas Clases de
Especialidad, a efectos de la cobertura de puestos por nombra-
miento de personal interino prevista en el artículo 15 por el
procedimiento general, regirá el sistema de listas, en las cuales
tendrán preferencia quienes hubieran acreditado un mayor nú-
mero de días de servicios prestados en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, en puestos de trabajo corres-
pondientes a la Clase de Especialidad de que se trate.

Segunda.—Hasta que se publiquen las listas de espera para
el nombramiento de interinos por el procedimiento general y
se desarrolle el procedimiento para sustituciones, regulados
ambos, en los artículos 15 y 16 del Reglamento aprobado por
este Decreto, mantendrán su vigencia las aprobadas mediante
los procedimientos establecidos en los artículos 2 y 3 de la
Orden de 25 de enero de 1999, por la que se desarrolla el
reglamento para la provisión de puestos trabajo de atención
sanitaria no especializada de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 195/1998, de
9 de diciembre.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Cláusula derogatoria.
Quedan derogado el Decreto 195/1998, de 9 de diciembre,

por el que se aprueba el reglamento para la provisión de
puestos trabajo de atención sanitaria no especializada de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la
Orden de 25 de enero de 1999, por la que se desarrolla el
reglamento para la provisión de puestos de trabajo de atención
sanitaria no especializada de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, a excepción de lo referente al
Cuerpo de Funcionarios Superiores, Escala Facultativa Supe-
rior, Clase de Especialidad de Veterinarios de Administración
Sanitaria, así como cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en el Reglamento que se
aprueba por este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Facultades de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar

Social, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
desarrollar lo establecido en el Reglamento aprobado por este
Decreto.
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Segunda.—Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

REGLAMENTO PARA LA DE PROVISION DE PUES-
TOS DE TRABAJO DE ATENCION PRIMARIA DE LA
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONO-

MA DE ARAGON

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—Ambito de aplicación.
1.—Este Reglamento será de aplicación a los procedimien-

tos de provisión de puestos de trabajo de atención primaria de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
reservados al personal perteneciente a los Cuerpos de Funcio-
narios Superiores, Escala Sanitaria Superior, Clase de Espe-
cialidad de Médicos de Atención Primaria y Farmacéuticos
Titulares, y Cuerpo Técnico, Escala Técnica Sanitaria, Clases
de Especialidad: Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención
Primaria y Matronas de Atención Primaria, incluidos aquellos
puestos en unidades de urgencias.

2.—Este Reglamento no será de aplicación a la provisión de
puestos de la organización administrativa central o periférica
de ámbito provincial, ni a la provisión de puestos de trabajo de
carácter sanitario en el área de atención especializada que se
regirán por la normativa general en materia de provisión de
puestos de trabajo aprobada por el Decreto 80/1997, de 10 de
junio.

3.—Para lo no regulado en este Reglamento será de aplica-
ción el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera
administrativa y promoción profesional de los funcionarios de
la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por el Decreto 80/1997, de 10 de junio.

CAPITULO II.—PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO

Artículo 2.—Formas de provisión.
1.—Los puestos de trabajo de funcionarios adscritos a los

Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad a que se refiere el
artículo precedente se proveerán de acuerdo con los procedi-
mientos de concurso o concurso específico.

2.—Cuando las necesidades del servicio lo requieran, los
puestos de trabajo podrán cubrirse mediante redistribución de
efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

3.—Temporalmente los puestos de trabajo vacantes podrán
ser cubiertos mediante comisión de servicios por funcionarios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Igualmente, con carácter excepcional, cuando un puesto de
trabajo se encuentre vacante y no existan aspirantes en las
listas de espera de funcionarios interinos de la correspondiente
Clase de Especialidad, el Consejero de Economía, Hacienda y
Función Pública, a propuesta del Director Gerente del Servi-
cio Aragonés de Salud, debidamente motivada, podrá autori-
zar la comisión de servicios de carácter temporal, a funciona-
rios de otras Administraciones Públicas que reúnan los requi-
sitos necesarios para el desempeño del puesto de trabajo
concreto, previa conformidad del interesado e informe favo-
rable de la Administración de procedencia, mientras persistan
las razones que motivaron su nombramiento y en todo caso,
durante un periodo máximo de dos años.

4.—Con carácter excepcional, cuando un puesto de trabajo
se encuentre vacante y no existan en las correspondientes
listas de espera de interinos, candidatos para su provisión, el
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, podrá
ordenar, mediante escrito razonado, la acumulación de funcio-
nes, por estrictas necesidades de servicio y mientras persistan

las mismas, al titular de otro puesto de análogas característi-
cas, sin perjuicio de la compensación retribuida que pueda
corresponder por trabajos extraordinarios.

5.—Los funcionarios en situación de excedencia forzosa,
excedencia voluntaria cuando reúnan los requisitos para cesar
en ella, y los suspensos cuando hayan cumplido el periodo de
suspensión, podrán reingresar al servicio activo a través de las
convocatorias públicas para la provisión de puestos de trabajo
de la correspondiente Clase de Especialidad.

También podrá autorizarse el reingreso de estos funciona-
rios, antes de la convocatoria de concurso, con destino provi-
sional, en aquellos puestos en los que su cobertura se considere
urgente o conveniente para el servicio.

Artículo 3.—Convocatorias.
1.—Los procedimientos de concurso y concurso especifico

se regirán por lo dispuesto en las convocatorias respectivas,
que se ajustaran a lo establecido en el presente Reglamento,
especificando la denominación, descripción, nivel si lo hubie-
ra, y localización de los puestos de trabajo ofertados, así como
las condiciones y requisitos para su desempeño de acuerdo con
lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo. Se
incluirán así mismo en las mismas, los méritos a valorar y el
baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos y la
composición de las comisiones de valoración.

2.—Las convocatorias para la provisión de tales puestos de
trabajo, tanto por concurso o concurso-específico, así como
sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Artículo 4.—Requisitos y condiciones de participación.
1.—Podrán participar en las convocatorias públicas para la

provisión de puestos de trabajo de atención primaria los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento,
que reúnan las condiciones establecidas en la convocatoria en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes,
y se hallen en cualquiera de las situaciones administrativas de
servicio activo, servicios especiales o servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas. También podrán participar en dichas
convocatorias públicas los funcionarios incorporados a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pro-
cedentes de otras Administraciones Públicas, habiendo pasa-
do por ello en su Administración de origen a la situación de
servicios en Comunidades Autónomas, o bien a la de exceden-
cia voluntaria por incompatibilidad.

2.—Los funcionarios de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón que se encuentren en situación de
excedencia forzosa estarán obligados a participar en las con-
vocatorias de los concursos en que se ofrezcan plazas adecua-
das a su Grupo, Escala y Clase de Especialidad, siempre que
reúnan los requisitos necesarios para el desempeño de aqué-
llas.

3.—El reingreso al servicio activo de los funcionarios que
no tengan reserva de plaza y destino se efectuará mediante su
participación en las convocatorias para la provisión de puestos
de trabajo por el sistema de concurso o a través de la adscrip-
ción provisional a un puesto vacante dotado presupuestaria-
mente.

4.—No podrán participar en los concursos que se convo-
quen los suspensos en firme en tanto dure la suspensión.

5.—Salvo en los supuestos de remoción de puesto de
trabajo, supresión del mismo o cese en puesto de libre desig-
nación, los funcionarios deberán permanecer en cada puesto
de trabajo obtenido con destino definitivo un mínimo de dos
años contados a partir de la toma de posesión para poder
participar en los correspondientes concursos.

6.—Por razones de convivencia familiar, cuando dos fun-
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cionarios que reúnan los requisitos exigidos, pudieran estar
interesados en las vacantes que se anuncien en un determinado
concurso para un mismo municipio, Zona de Salud, podrán
condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan
destino en ese concurso en el mismo municipio, Zona de
Salud, entendiéndose, en caso contrario, efectuada la renuncia
a las peticiones formuladas por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicional deberán hacerlo constar
expresamente en su solicitud de participación y acompañar
fotocopia de la solicitud del otro funcionario.

Artículo 5.—Funcionarios procedentes de otras Adminis-
traciones.

1.—Los funcionarios sanitarios de otras Administraciones
Públicas podrán acceder a los puestos de trabajo de atención
primaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.—La tramitación de los traslados para la incorporación de
los funcionarios sanitarios de otras Administraciones Públicas
que pudieran resultar adjudicatarios de los puestos convoca-
dos, así como la situación administrativa en que les correspon-
da quedar en sus Cuerpos o Escalas de procedencia, se sujetará
a las normas reguladoras propias de la respectiva Administra-
ción.

3.—En todo caso, los funcionarios sanitarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón a que se refiere
este Reglamento tendrán derecho a participar, en igualdad de
condiciones, en las convocatorias para la provisión de puestos
a los que puedan acceder funcionarios sanitarios de otras
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo que determinen
las Relaciones de Puestos de Trabajo.

Artículo 6.—Toma de posesión.
1.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino obteni-

do será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, de
quince días cuando se acceda a distinta Zona de Salud y de un
mes cuando se acceda a distinta área sanitaria o conlleve el
reingreso al servicio activo. Dicho plazo empezará a contar al
día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro de los
tres días hábiles siguientes al de la publicación de la resolución
en el «Boletín Oficial de Aragón» o, en su caso, de la fecha de
efectividad que fije la convocatoria. Si comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde la última fecha señalada. Efectuada la toma de
posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio
activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingre-
so desde la situación de excedencia voluntaria o de excedencia
por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

2.—Cuando las necesidades de servicio lo requieran, las
convocatorias de concurso podrán establecer que los ceses, las
tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea
por todos los adjudicatarios.

Artículo 7.—Anotaciones en el Registro de Personal.
Las diligencias de cese y toma de posesión de los funciona-

rios sanitarios que accedan a un puesto de trabajo deberán ser
comunicadas por las unidades responsables de la gestión de
personal de los respectivos Departamentos al Registro de
Personal dentro de los tres días hábiles siguientes al de su
formalización para su preceptiva anotación.

Artículo 8.—Reserva de puesto de trabajo
Cuando los funcionarios pertenecientes a las Clases de Espe-

cialidad referidas en el artículo 1.1 de este Reglamento pasen a
alguna de las situaciones administrativas que impliquen reserva
de un puesto de trabajo en la misma localidad, y resulte material-

mente imposible la reserva de un puesto distinto del de origen, se
procederá a mantener la reserva del mismo puesto.

CAPITULO III. CONCURSO

Artículo 9.—Concurso.
1.—El concurso constituye el sistema normal para la provi-

sión de los puestos de trabajo adscritos a funcionarios de
atención primaria y en su resolución únicamente se tendrán en
cuenta los méritos alegados por los concursantes que guarden
relación directa con el puesto de trabajo solicitado, debiéndose
valorar de acuerdo con el baremo que se establezca en cada
convocatoria.

2.—Deberá publicarse una convocatoria de concurso para la
provisión de puestos de trabajo vacantes de atención primaria
al menos una vez cada dos años, pudiendo excluirse de la
convocatoria respectiva los puestos de trabajo vacantes que, al
tiempo de su publicación, se encuentren sujetos a un proceso
de reestructuración o se prevea su realización en el futuro.

3.—Cuando así lo dispongan las respectivas convocatorias,
podrán adjudicarse en el mismo concurso los puestos de
trabajo que resulten vacantes como consecuencia de la provi-
sión de los inicialmente incluidos en aquellas.

4. La convocatoria y resolución de los concursos para la
provisión de los puestos de trabajo vacantes de funcionarios de
los Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad a que se refiere
el artículo primero de este Reglamento adscritos al Servicio
Aragonés de Salud corresponderá al Director Gerente de
dicho Organismo Autónomo.

Artículo 10.—Adjudicación de los puestos de trabajo. Mé-
ritos.

1.—A efectos de adjudicación de los puestos de trabajo, los
baremos de méritos a aplicar y su puntuación, incluidos en las
convocatorias, se fijarán respetando los siguientes criterios
generales:

a) En todo caso siempre se computará el tiempo de servicios
prestados en puestos de trabajo de la clase de especialidad
correspondiente y la permanencia ininterrumpida. A tal efec-
to, la permanencia en el mismo puesto de trabajo se entenderá
referida al cómputo del tiempo transcurrido desde el último
nombramiento en el mismo. Cuando se trate de concursantes
en situación de destino provisional por amortización de la
plaza que desempeñaban con destino definitivo se tendrá en
cuenta la totalidad del tiempo resultante de sumar la perma-
nencia en ambos destinos.

b) Se podrán valorar los méritos académicos, la formación
continuada y la actividad docente o investigadora. La valora-
ción de todos estos méritos no podrá ser superior al quince por
ciento de la valoración total.

2.—La adjudicación de los puestos de trabajo por concurso
se efectuará en favor de los solicitantes que obtengan mayor
puntuación una vez sumados los méritos que se establezcan en
las convocatorias en función del contenido de los puestos de
trabajo ofertados.

3.—En caso de igualdad en la puntuación total, se resolverá
en favor del solicitante de mayor antigüedad en el cuerpo. De
persistir la igualdad tendrá preferencia el que mejor puntua-
ción total hubiera obtenido en las pruebas de ingreso en el
Cuerpo, Escala y Clase de Especialidad a la que se concursa.

Artículo 11.—Concursos específicos.
Para la provisión de puestos de trabajo en unidades de

urgencias, el concurso podrán constar de dos fases, valorándo-
se en la primera los méritos señalados en el apartado 1 del
artículo anterior. Para la segunda fase será de aplicación lo
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento aprobado por el
Decreto 80/1997, de 10 de junio.
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Artículo 12.—Resolución del concurso.
1.—El plazo de resolución del concurso será de tres meses

contados desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria
establezca otro distinto.

2.—La resolución del concurso a propuesta razonada de la
comisión de valoración, se motivará con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la
convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el
expediente, como fundamento de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final de
los méritos de los candidatos.

3.—La resolución del concurso se publicará en el «Boletín
Oficial de Aragón».

CAPITULO IV. NOMBRAMIENTO DE INTERINOS

Artículo 13.—Nombramiento.
1.—Por estrictas razones de necesidad y urgencia podrán

nombrarse funcionarios interinos en el área de atención primaria
para ocupar puestos de trabajo vacantes en tanto no sean cubier-
tos con funcionarios de carrera a través de los procedimientos
reglamentarios o cuando su titular no pueda desempeñarlo por
encontrarse en las situaciones de excedencia que impliquen re-
serva de puesto de trabajo, comisión de servicio, servicios espe-
ciales y dispensa de asistencia al trabajo para hacerse cargo de
cometidos propios de la función sindical en la Administración,
con excepción de la utilización del crédito horario reconocido a los
miembros de Juntas de Personal, Delegados de Personal y Delegados
Sindicales. Sólo excepcionalmente, cuando no exista posibili-
dad de cobertura transitoria del puesto por otros procedimientos,
podrá nombrarse funcionarios interinos en aquéllos puestos que
no se hallen clasificados con el nivel base de complemento de
destino asignado al cuerpo, escala o clase de especialidad
correspondiente. Los puestos de trabajo cubiertos interinamente
serán incluidos en el primer concurso que se convoque.

2.—También podrán nombrarse funcionarios interinos para
sustituir a los titulares de un puesto de trabajo en los casos de
vacaciones, permisos, licencias o dispensa de asistencia al
trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto para este último supuesto
en el apartado anterior.

Articulo 14.—Requisitos.
Los funcionarios interinos cualquiera que sea la causa de su

nombramiento, deberán reunir los mismos requisitos de titu-
lación y las demás condiciones exigidas a los funcionarios de
carrera para ocupar el puesto de trabajo de que se trate, que
deberá estar dotado presupuestariamente.

Será requisito imprescindible para ocupar puestos de traba-
jo pertenecientes a la Clase de especialidad de Médicos de
Atención Primaria, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 931/1995, de 9 de junio y Real Decreto 1753/1998, de
31 de julio, poseer el título de Médico Especialista en Medi-
cina Familiar y Comunitaria o la certificación prevista en el
artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, por el que
se establecen los requisitos necesarios para desempeñar plazas
de Médico de Medicina General en Centros o servicios sani-
tarios integrados en el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 15.—Procedimiento general.
1.—El procedimiento establecido en este artículo será de

aplicación para aquellos casos recogidos expresamente en el
apartado 1 del artículo 13.

2.—Con carácter general se utilizará el sistema de listas de espera
por cada provincia para cada clase de especialidad, pudiendo parti-
cipar en las mismas quienes reuniendo los requisitos generales
establecidos para su desempeño no ocupen un puesto de trabajo en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón corres-

pondiente a la misma clase de especialidad, salvo en el supuesto de
nombramiento de interinidad por sustitución.

3.—El orden de prelación de dichas listas se establecerá en
razón de la superación del mayor número de ejercicios posibles
en los procesos de selección de personal para puestos de la misma
clase de especialidad en el último proceso selectivo resuelto por
la Comunidad Autónoma de Aragón. En igualdad de condicio-
nes obtendrá primacía el que obtuviere mayor puntuación en el
baremo de méritos correspondiente, en el cual se tendrán en
cuenta los méritos académicos, la formación postgraduada o
continuada y la experiencia profesional, entre otros.

4.—A los efectos del apartado anterior, los solicitantes debe-
rán aportar en el momento de presentar su solicitud la documen-
tación acreditativa correspondiente, o bien comunicación expre-
sa de que la misma ya se encuentra en poder de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con indicación precisa
de las circunstancias en que fue aportada o dependencia donde
consten. Los méritos alegados y no acreditados no serán objeto
de valoración y, en el caso de que se probase la falsedad de éstos,
quienes en ella incurriesen serán excluidos de la lista, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse.

5.—Cuando las necesidades del servicio lo exijan, ya sea
debido a la ausencia de número suficiente de candidatos en la
lista de espera en función de los puestos a cubrir, o así lo requiera
la especificidad de los mismos, el Servicio Aragonés de la Salud
podrá efectuar convocatoria para la cobertura de los que sean
necesarios, publicándose en el BOA y en la que se recogerá los
méritos a valorar, los cuales se ajustarán a la normativa general
en la materia. En todo caso se utilizará el procedimiento de
convocatoria pública regulado en el párrafo anterior para el
nombramiento de interinos en puestos de trabajo abiertos a más
de una clase de especialidad o de nivel de complemento de
destino superior al mínimo de cualquiera de ellas.

Artículo 16.—Procedimiento para sustituciones.
1.—Para la provisión de los puestos a que se refiere el

artículo 13.2 de este Reglamento, se utilizará un procedimien-
to que, garantizando los principios de igualdad, mérito y
capacidad, permita una gestión ágil y eficiente, estableciéndo-
se un baremo que prime la formación postgraduada y la
experiencia profesional, entre otros.

2.—Serán competentes para el nombramiento del personal
interino por sustitución los Gerentes de Area de Salud que
corresponda.

Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Sanidad, Consumo
y Bienestar Social,

ALBERTO LARRAZ VILETA
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
DECRETO 104/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se nombra a don Rogelio
Silva Gayoso Jefe del Servicio de Política Territo-
rial del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales.

$
En resolución de la convocatoria efectuada por Orden de 22

de febrero de 2000, publicada en el «Boletín Oficial de
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Aragón» de 3 de marzo, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991,
de 19 de febrero, y en el artículo 24 del Reglamento de
Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y
promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefe del Servicio
de Política Territorial de la Dirección General de Administra-
ción Local y Política Territorial del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales a don Rogelio Silva Gayoso,
funcionario de la Escala Facultativa Superior —Veterinario
de Administración Sanitaria—, con número de Registro Per-
sonal 3381455335 A2002-33, quien reúne los requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de un puesto
vacante en el Departamento de Cultura y Turismo.

$
Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la

provisión por el sistema de libre designación, del puesto de
Secretario/a del Director General de Turismo, publicada por
Resolución de 6 de marzo de 2000 (BOA de 15 de marzo), a
propuesta del Secretario General Técnico de Cultura y Turis-
mo, y en virtud de la competencia establecida en el artículo 6.3
w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección
General resuelve:

Nombrar a doña Trinidad Abelia Sebastián García, N.º
registro personal: 1718907035 A1146, para el puesto de
Secretaria del Director General de Turismo, con N.º R.P.T.:
15998.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 23 de mayo de 2000.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

#
ORDEN de 10 de mayo de 2000, del Departamento
de Agricultura, por la que se dispone el cese de don
José Ramón Anadón Escobedo como Presidente
del Consejo Regulador Provisional de la Denomi-
nación de Origen «Aceite del Bajo Aragón».

$
Por Orden de 9 de junio de 1999, del Departamento de

Agricultura y Medio Ambiente se creó el Consejo Regulador

Provisional de la Denominación de Origen «Aceite del Bajo
Aragón», regulándose sus funciones y composición se nom-
bró, con carácter provisional, a los Miembros del Consejo
Regulador Provisional de la Denominación de Origen «Aceite
del Bajo Aragón».

Habiéndose recibido la notificación de la dimisión presen-
tada por don José Ramón Anadón Escobedo como Presidente
y previa consulta al sector productor e industrial y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden de 3 de febrero
de 2000.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 35.1.13º
del Estatuto de Autonomía, por el que le corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva
en materia de Denominaciones de Origen; correspondiendo al
Departamento de Agricultura la competencia para impulsar la
comercialización de los productos agrarios, dispongo el cese
de don José Ramón Anadón Escobedo como Presidente del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Aceite del
Bajo Aragón».

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente, en reposición ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes computado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero.

También podrá ser impugnada ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación de confor-
midad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Zaragoza, 10 de mayo de 2000.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

#
ORDEN de 10 de mayo de 2000, del Departamento
de Agricultura, por la que se dispone el cese de don
José Ramón Anadón Escobedo como Presidente
del Consejo Regulador Provisional de la Denomi-
nación de Origen «Melocotón de Calanda».

$
Por Orden de 24 de mayo de 1999, del Departamento de

Agricultura y Medio Ambiente se creó el Consejo Regulador
Provisional de la Denominación de Origen «Melocotón de
Calanda», regulándose sus funciones y composición y se
nombró, con carácter provisional, a los Miembros del Consejo
Regulador Provisional de la Denominación de Origen «Melo-
cotón de Calanda».

Habiéndose recibido la notificación de la dimisión presen-
tada por don José Ramón Anadón Escobedo como Presidente
y previa consulta al sector productor e industrial y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden de 25 de
agosto de 1999.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 35.1.13º
del Estatuto de Autonomía, por el que le corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva
en materia de Denominaciones de Origen; correspondiendo al
Departamento de Agricultura la competencia para impulsar la
comercialización de los productos agrarios, dispongo el cese
de don José Ramón Anadón Escobedo como presidente del
Consejo Regulador de la denominación de origen «Melocotón
de Calanda».

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente, en reposición ante el mismo
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órgano que la dicta, en el plazo de un mes computado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 10 de mayo de 2000.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA.

#
ORDEN de 10 de mayo de 2000, del Departamento
de Agricultura, por la que se nombra, con carácter
provisional, a don Antonio Arrufat Gascón como
Presidente del Consejo Regulador Provisional de
la Denominación de Origen «Aceite del Bajo Ara-
gón».

$
Por Orden de 9 de junio de 1999, del Departamento de

Agricultura y Medio Ambiente se creó el Consejo Regulador
Provisional de la Denominación de Origen «Aceite del Bajo
Aragón», regulándose sus funciones y composición.

Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1 a) de la Orden
de 3 de febrero de 2000 y previa consulta al sector productor
e industrial.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 35.1.13º
del Estatuto de Autonomía, por el que le corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva
en materia de Denominaciones de Origen; correspondiendo al
Departamento de Agricultura la competencia para impulsar la
comercialización de los productos agrarios, dispongo el nom-
bramiento provisional de Presidente del Consejo Regulador
de la Denominación de Origen «Aceite del Bajo Aragón» a
don Antonio Arrufat Gascón.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente, en reposición ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes computado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero.

También podrá ser impugnada ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación de confor-
midad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Zaragoza, 10 de mayo de 2000.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

#
ORDEN de 10 de mayo de 2000, del Departamento
de Agricultura, por la que se nombra con carácter
provisional a don Antonio Arrufat Gascón como
Presidente del Consejo Regulador Provisional de la
Denominación de Origen «Melocotón de Calanda».

$
Por Orden de 24 de mayo de 1999, del Departamento de

Agricultura y Medio Ambiente se creó el Consejo Regulador
Provisional de la Denominación de Origen Melocotón de
Calanda», regulándose sus funciones y composición.

Considerando lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden de
25 de agosto de 1999 y previa consulta al sector productor e
industrial.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 35.1.13º

del Estatuto de Autonomía, por el que le corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva
en materia de Denominaciones de Origen; correspondiendo al
Departamento de Agricultura la competencia para impulsar la
comercialización de los productos agrarios, dispongo el nom-
bramiento provisional de Presidente del Consejo Regulador
de la denominación de Origen «Melocotón de Calanda» a D.
Antonio Arrufat Gascón.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente, en reposición ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes computado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero.

También podrá ser impugnada ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación de confor-
midad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Zaragoza, 10 de mayo de 2000.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DESARROLLO

#
DECRETO 105/2000, de 16 de mayo, por el que se
nombra a doña Pilar Molinero García Jefa del
Servicio de Comercio y Artesanía del Departamen-
to de Industria, Comercio y Desarrollo.

$
En resolución de la convocatoria efectuada por Orden de 17

de marzo de 2000, publicada en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» de 31 de marzo, a propuesta del Consejero de Industria,
Comercio y Desarrollo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto
refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19
de febrero, y en el artículo 24 del Reglamento de Provisión de
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de
10 de junio, se nombra Jefa del Servicio de Comercio y
Artesanía, de la Dirección General de Industria y Comercio a
doña Pilar Molinero García, funcionaria de la Escala Faculta-
tiva Superior —Ingenieros Industriales—, con número Regis-
tro Personal 1786357413 A2002-23, quien reúne los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Industria, Comercio
y Desarrollo,

JOSE PORTA MONEDERO
§

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

DECRETO 106/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se dispone el cese del Presi-
dente y del Vicepresidente del Consejo de la Lagu-
na de Gallocanta.

$
Mediante el Decreto 67/1995, de 4 de abril, de la Diputación

General de Aragón, se inicia el procedimiento de aprobación
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     b) Oposiciones y concursos
§

CORTES DE ARAGON
#

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Aragón, de
18 de mayo de 2000, por el que se efectúa convoca-
toria de concurso de méritos para confeccionar
una relación nominal de interesados debidamente
ordenada, al objeto de cubrir con carácter interino
las vacantes temporales que pudieran producirse
en las plazas de Auxiliar Administrativo, Grupo D,
al servicio de las Cortes de Aragón.

$
Ante la eventualidad de que se produzcan diversas vacantes

temporales de plazas de funcionarios de estas Cortes de
Aragón, con motivo del disfrute de licencias o de cualquier
otra situación con dispensa de asistencia, que otorguen dere-
cho a la reserva de plaza, y dadas las consecuencias que en el
funcionamiento normal de los servicios ello pueda provocar,
se efectúa convocatoria de concurso de méritos para confec-
cionar una relación nominal de interesados, debidamente
ordenada en función de los méritos alegados, al objeto de
proceder a cubrir con carácter interino las vacantes temporales
que pudieran producirse en las plazas de funcionario Auxiliar,
Grupo D, al servicio de las Cortes de Aragón. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Decreto
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y en los artículos 23 y 32 del Estatuto de
Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragón, de 11 de
febrero de 1987.

1.—Plaza convocada y localización.
Una plaza de Auxiliar Administrativo al servicio de las

Cortes de Aragón (Grupo D; clase de plaza: Auxiliar).

2.—Requisitos.
a)  Ser español, mayor de edad.
b)  No padecer defecto físico o enfermedad que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
c)  No estar separado por Resolución de expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas.

d)  Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

3.—Solicitudes.
Deberán presentarse en el Registro General de las Cortes de

Aragón, (Palacio de la Aljafería, Tfno.: 976-289528, Zarago-
za) o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

A la instancia de solicitud, se acompañará «currículum
vitae» donde se hará constar los méritos alegados, así como la
documentación que los justifique.

Las solicitudes irán dirigidas al Excelentísimo Sr. Presiden-
te de las Cortes.

4.—Tribunal de selección.
El Tribunal que ha de juzgar los méritos aportados estará

compuesto por los siguiente miembros:
Titulares:
Presidente: Ilmo. Sr. D. Isidoro Esteban Izquierdo, Vicepre-

sidente Primero de las Cortes.
Vocales: Ilmo. Sr. D. José Pedro Sierra Cebollero, Secreta-

rio Segundo de las Cortes.

del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para la Zona
de Especial Protección para las Aves de la Laguna de Gallo-
canta y se crea el Consejo de la Laguna de Gallocanta, como
órgano consultivo y de participación.

El artículo 2.5 del citado Decreto establece que el Presidente
y el Vicepresidente del Consejo de la Laguna de Gallocanta
serán cesados mediante Decreto de la Diputación General de
Aragón, previa propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y señala como una de las causas de cese la expiración del plazo
de su mandato, sin perjuicio de continuar en el ejercicio de sus
funciones hasta que se produzca el nombramiento de los
miembros que hubieran de sucederles.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su
reunión del día 16 de mayo de 2000,

DISPONGO

El cese, por expiración del plazo de su mandato, de don
Miguel Angel Guillén Cantín, como Presidente del Consejo de
la Laguna de Gallocanta y de don Carlos Ontañón Carrera,
como Vicepresidente del Consejo de la Laguna de Gallocanta,
agradeciéndoles los servicios prestados.

Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Medio Ambiente,
VICTOR LONGAS VILELLAS

#
DECRETO 107/2000, de 16 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se nombra al Presidente y al
Vicepresidente del Consejo de la Laguna de Gallo-
canta.

$
Mediante el Decreto 67/1995, de 4 de abril, de la Diputación

General de Aragón, se inicia el procedimiento de aprobación
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para la Zona
de Especial Protección para las Aves de la Laguna de Gallo-
canta y se crea el Consejo de la Laguna de Gallocanta, como
órgano consultivo y de participación.

El artículo 2.3 del citado Decreto establece que Consejo
constará de un Presidente y un Vicepresidente, nombrados de
entre sus miembros por la Diputación General de Aragón, a
propuesta del Consejero de Medio Ambiente.

Oído el Consejo de la Laguna de Gallocanta en su reunión
celebrada el día 18 de abril de 2000.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su
reunión del día 16 de mayo de 2000,

DISPONGO

Nombrar como Presidente del Consejo de la Laguna de
Gallocanta, a don Andrés Vicente Peribáñez, representante de
la propiedad privada de Bello (Teruel) y como Vicepresidente
del Consejo de la Laguna de Gallocanta, a don Javier Lucien-
tes Curdi, representante del Consejo de Protección de la
Naturaleza.

Zaragoza, 16 de mayo de 2000.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Medio Ambiente,
VICTOR LONGAS VILELLAS

@
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D. Adolfo Alonso Ortega, Letrado de las Cortes.
D. Félix Ruiz Recio, Jefe del Servicio de Gobierno Interior

de las Cortes.
Secretaria: Dª. Rosa Artero Egea, Auxiliar Administrativo

de las Cortes.

Suplentes:
Presidente: Ilmo. Sr. D. Ignacio Palazón Español, Vicepre-

sidente Segundo de las Cortes.
Vocales: Ilmo. Sr. D. Bizen Fuster Santaliestra, Secretario

Primero de las Cortes.
Dª. Mª. Carmen Rubio de Val, Letrada de las Cortes.
Dª. Mª. Carmen Borrajo Félez, Jefa del Servicio de Docu-

mentación y Comunicación
Secretaria: Dª. Josefina Abad Gómez, Auxiliar Administra-

tiva de las Cortes.

5.—Selección.
5.1 El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y debida-

mente acreditados, practicará la selección de los candidatos en
virtud de criterios objetivos y de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Haber aprobado algún ejercicio de las pruebas convoca-
das en los últimos cinco años (desde el 1 de enero de 1995) por
las Cortes de Aragón, la Diputación General de Aragón,
alguna Corporación Local de la Comunidad Autónoma de
Aragón y la Universidad de Zaragoza, para la provisión de
plazas de funcionarios Auxiliares (Grupo D), que consistiera
en la realización de una prueba mecanográfica con un mínimo
de doscientas cincuenta pulsaciones por minuto: Hasta un
máximo de 3 puntos en función de la puntuación obtenida en
dicho ejercicio.

2. Haber aprobado algún ejercicio de las pruebas convoca-
das en los últimos cinco años (desde el 1 de enero de 1995) por
las Cortes de Aragón, la Diputación General de Aragón,
alguna Corporación Local de la Comunidad Autónoma de
Aragón y Universidad de Zaragoza para la provisión de plazas
de funcionarios Auxiliares (Grupo D) que consistiera en la
realización de un ejercicio de contenido de naturaleza diversa
al descrito en el apartado anterior: Hasta un máximo de 3
puntos por cada ejercicio aprobado en función de la puntua-
ción obtenida en cada uno de los ejercicios.

En el caso de que un concursante hubiera concurrido a más
de una oposición convocada por las Cortes de Aragón, la
Diputación General de Aragón, alguna Corporación Local de
la Comunidad Autónoma de Aragón y Universidad de Zarago-
za, para la provisión de plazas a que se refiere esta convoca-
toria, y en más de una de ellas hubiera aprobado el mismo
ejercicio, serán tenidos en cuenta todos los ejercicios aproba-
dos para la determinación de la puntuación total.

5.2. En los certificados acreditativos de los ejercicios apro-
bados, además de la fecha de convocatoria y la puntuación
obtenida, deberá indicarse el sistema de calificación de dicho
ejercicio (nota máxima).

5.3. En el caso de que se produjera empate entre los concur-
santes que mayor puntuación hayan obtenido una vez valo-
rados los méritos alegados y justificados documentalmente,
dicho empate se resolverá en función del mayor número de
ejercicios aprobados. De persistir el empate, se tendrá en
cuenta las calificaciones obtenidas en ejercicios de mecano-
grafía, y en su caso, las fechas de convocatorias más recientes
de los ejercicios aprobados.

6.—Aprobación de la relación nominal de interesados.
El Tribunal de selección elevará la propuesta de relación

nominal de interesados a la Mesa de las Cortes de Aragón,
debidamente ordenada de acuerdo con la puntuación total
obtenida. Podrá limitarse dicha relación a las primeras veinti-
cinco personas que hubieran obtenido mayor puntuación.

La relación nominal de interesados aprobada por la Mesa de
las Cortes será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón», y
tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de dicha fecha.

7.—Nombramiento.
7.1. A medida que se produzcan vacantes en la plaza de

auxiliar administrativo, Grupo D, al servicio de las Cortes de
Aragón, cuya cobertura interina se considere necesaria, se
llamará a los interesados que figuran en la relación nominal
aprobada.

7.2. El aspirante llamado deberá aportar los siguientes
documentos:

A) Copia o fotocopia, que deberá presentarse compulsada o
acompañada por el original para su compulsa, de la titulación
exigida para la plaza.

B) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad contagiosa o defecto físico que le imposibilite para el
servicio.

7.3. El/la candidato/a seleccionado/a será nombrado, en su
caso, funcionario interino por la Mesa de las Cortes hasta que
el puesto sustituido se cubra por el funcionario de carrera
correspondiente, o hasta que deje de considerarse necesario su
servicio.

Una vez producido el cese del funcionario nombrado con
carácter interino, no será posible efectuar en favor del mismo
un nuevo nombramiento para desempeñar cualquier otra plaza
que quede vacante.

8.—Incompatibilidades.
La persona nombrada deberá dar cumplimiento, dentro del

plazo previsto para la toma de posesión, a lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, y artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril.

Zaragoza, 18 de mayo de 2000.

El Presidente de las Cortes,
JOSE MARIA MUR BERNAD
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ANEXO

A. Denominación de la plaza
AUXILIAR (GRUPO D; AUXILIAR ADMINISTRATIVO)

B. Datos personales

Primer apellido ............................................................. Segundo apellido .................................... Nombre ...............................

D.N.I. ............................................................................ Fecha nacimiento .................................... Teléfono .............................

Domicilio (calle, plaza..) ..............................................................................................................................................................
Localidad ........................................................................................................................................ Provincia ............................

C. Titulación Oficial necesaria para la plaza convocada

Título ............................................................................ Centro de expedición .............................. año ......................................

D. Otros méritos
a) Ejercicios mecanográficos aprobados en oposiciones convocadas por las Cortes de Aragón, la Diputación General de Aragón,

alguna Corporación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón y Universidad de Zaragoza, para la provisión de plazas de
funcionarios auxiliares (Grupo D; clase de plaza: Auxiliar Administrativo).

Convocatoria: .......................................................................... Puntuación: ................................................................................

b) Otros ejercicios aprobados en oposiciones convocadas por las Cortes de Aragón, la Diputación General de Aragón, alguna
Corporación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón y Universidad de Zaragoza, para la provisión de plazas de funcionarios
Auxiliares (Grupo D; clase de plaza: Auxiliar Administrativo).

Convocatoria: .........................................................................  Ejercicio: ...................................Puntuación: ............................

En………………… a………… de………… de 2000
(Firma)

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGON
§
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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
CORRECION de errores de la Orden de 27 de abril
de 2000, del Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo, por la que se convocaba la provisión, por
el sistema de libre designación, de un puesto vacante
en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

$
Publicada en el BOA de 15 de mayo la Orden arriba mencio-

nada, por la que se convocaba el puesto de Director/a del Hogar
de Tercera Edad de Andorra (Teruel), se ha observado la omisión
del párrafo que seguidamente se transcribe:

«También podrá solicitarlo el personal laboral con contrato
por tiempo indefinido de las categorías profesionales del
Grupo B, incluido en el ámbito de aplicación del Convenio
Colectivo de la Diputación General de Aragón.»

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA

#
RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Personal, por la que se
anuncia convocatoria autonómica para selección de
profesorado en régimen de interinidad de puestos de
Lengua Catalana en Centros Docentes del ámbito de
gestión del Departamento de Educación y Ciencia
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Maestros.

$
Siendo voluntad del Departamento de Educación y Ciencia

garantizar la enseñanza del catalán en aquellos Centros Do-
centes de la Comunidad Autónoma que impartan dicha len-
gua, y con el fin de poder atender las necesidades docentes que
se originen en los mismos, se procede conforme dispone el
artículo 8 del Decreto 60/2000, por el que se regula el proce-
dimiento para la provisión de puestos de trabajo de funciona-
rios docentes no universitarios por personal interino, a la
convocatoria autonómica en régimen de interinidad para la
cobertura de las necesidades docentes que puedan surgir en la
especialidad de Lengua Catalana de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y Maestros.

El art. 3 de la Orden de 4 de abril de 2000 (BOA del 10), por
la que se desarrolla el procedimiento de provisión de puestos de
trabajo docentes no universitarios por personal interino, determi-
na que corresponde a la Dirección General de Gestión de
Personal el anuncio de las convocatorias regionales para la
elaboración de las listas de espera de las distintas especialidades.

Primero.—Requisitos de los candidatos.
a)  Ser español o poseer la nacionalidad de un país miembro

de la Unión Europea.
b)  Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad

establecida para la jubilación.
c)  Cumplir las mismas condiciones generales y específicas

que la normativa básica estatal exige a los funcionarios de
carrera para ingresar en los Cuerpos y especialidades de la
función pública docente.

d)  Estar en posesión de alguna de las titulaciones que en
anexo I se relaciona.

e)  Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica,
excepto los que están dispensados de acuerdo con la base 2.2
b) de la Orden de 14 de abril de 2000 (BOA del 18), por la que
se convoca concurso oposición para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Educación Secundaria.

f)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas habituales del Cuerpo correspondiente.

g)  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Estos requisitos deberán cumplirse o estar en condiciones de

ser cumplidos en el día de finalización del plazo para la
presentación de solicitudes.

Segundo.—Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días

naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente.

Quienes concurran a estas plazas lo harán mediante una única
instancia, según el modelo que se adjunta a esta Resolución, diri-
gida al Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Personal, que se
presentará en el Registro General del Departamento de Educa-
ción y Ciencia, sito en Av. Gómez Laguna, 25, 6ª planta, o por
cualquiera de los medios que establece el artículo 38 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la que se adjuntará fotocopia compulsada del título académico
y el certificado de aptitud pedagógica en caso de que sea
necesario, o acreditación de su dispensa, dentro del plazo de
presentación de solicitudes.

Tercero.—Provincia de referencia.
Conforme dispone el punto 3 del artículo 4 de la Orden de

4 de abril de 2000, los participantes en la convocatoria deberán
indicar en su solicitud la provincia de referencia a efectos de
elección de destinos, siendo adjudicada de oficio por la Admi-
nistración, en el caso de no indicarla.

Cuarto.—Valoración de méritos.
El orden de prelación de los aspirantes que participen en la

convocatoria, vendrá determinado por la puntuación total que
les corresponda aplicando el baremo establecido en los anexos
I y IV de la Orden de 4 de abril de 2000. Los interesados
adjuntarán a la instancia los documentos justificativos que se
indican en dicho baremo, debidamente compulsados. No
serán valorados los méritos no alegados ni justificados docu-
mentalmente dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.—Baremación.
La Comisión de valoración de méritos estará formada por

los siguientes miembros:
Presidente: Jefe del Servicio de Personal Docente.
Vocales: Jefe de Sección de Gestión de Personal de E.

Infantil y Primaria.
Jefe de Sección de Gestión de Personal de E. Secundaria.
Jefe de Negociado de Programación de Efectivos de E.

Primaria.
Jefe de Negociado de Programación de Efectivos de E.

Secundaria.
Secretario: Un/a funcionario/a del Servicio de Personal

Docente

Sexto.—Fase de selección.
La lista de admitidos y excluidos, así como la valoración de

las puntuaciones adjudicadas, será expuesta en el plazo de un
mes a partir del día en que finalizan el plazo de presentación
de solicitudes.

Séptimo.—Recursos.
Contra la presente convocatoria, de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/99, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera del Departamento de Educación y Ciencia, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Zaragoza, 23 de mayo de 2000.

El Director General de Gestión de Personal,
SANTIAGO ALDEA GIMENO

1291
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ANEXO I

Cuerpo:     Titulación requerida:
Maestros —Licenciado en Filología Catalana

—Diploma de «Mestre de Catalá»
—Titulación declarada equivalente a efectos de
    impartir la lengua catalana

Profesores
de E. Secundaria —Licenciado en Filología Catalana

—Titulación declarada equivalente a efectos de
     impartir la lengua catalana

OJO ANEXO 20
1 PAGINA

§
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
#

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se hace públi-
ca la composición de las Comisiones que han de
resolver los concursos a plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios, convocados por Resolución de
11 de noviembre de 1999 (BOE de 6 de diciembre
de 1999).

$
De conformidad con lo establecido en el art. 6º, apartado 8,

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Resolución
de 11 de noviembre de 1999 (BOE de 6 de diciembre de 1999).

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a partir de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—El Rector, en funciones,
Juan José Badiola Díez.

Ojo anexo 21
69 páginas

@
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III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local y Po-
lítica Territorial, por la que se clasifica el puesto de
Viceinterventor de la Excma. Diputación Provin-
cial de Zaragoza y se da publicidad al Acuerdo
Plenario sobre forma de cobertura del mismo.

$
La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión

plenaria celebrada el día 14 de febrero de 2000, aprobó
definitivamente el Presupuesto de la Corporación Provincial,
así como la plantilla de personal funcionario y catálogo de
puestos de trabajo de dicho personal en las que se incluye la
creación de la plaza de Viceinterventor, reservada a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría su-
perior, con nivel de complemento de destino 30, y provisión
por el sistema de Libre Designación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 2, 9 y 27.2
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional y en ejercicio de las
facultades delegadas por Orden de 28 de julio de 1994, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, en
relación con lo previsto en el Decreto 171/1994 de 26 de julio, de
la Diputación General de Aragón, por el que se distribuyen
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma sobre pro-
visión de puestos de trabajo de Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar el citado
puesto de trabajo reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional y dar publicidad al
acuerdo plenario sobre su forma de cobertura, en la forma
establecida en el anexo de esta resolución.

Zaragoza, 17 de mayo de 2000.

El Director General de Administración
Local y Política Territorial,
ALFREDO BONE PUEYO

ANEXO QUE SE CITA

Corporación: Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.
Puesto: Viceinterventor.
Clase: Primera.
Subescala: Intervención-Tesorería, categoría Superior.
Sistema de provisión: Libre designación ( acuerdo del Pleno

de la Corporación de 14 de febrero de 2000).
#

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso de «Iniciación a la Contrata-
ción Administrativa» a celebrar en Huesca. (Códi-
go: HU 276/2000).

$
La Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas

de 11 de diciembre de 1998 aprueba las bases reguladoras para
el desarrollo de Planes de Formación en el marco del 2º Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23
de diciembre de 1996 (BOE de 22 de diciembre de 1998).

Para el desarrollo de los Planes acogidos a dicho Acuerdo,
el Ministerio para las Administraciones Públicas y la Diputa-
ción General de Aragón han suscrito un Convenio de Colabo-
ración, en cuya virtud la Comisión de Formación Continua de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón -

integrada por representantes de esa Administración y de las
Organizaciones Sindicales Unión General de Trabajadores,
Confederación de Sindicatos Independientes y Sindical de
Funcionarios y Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras-, ha aprobado el Plan de Actividades Formativas para
2000, que, entre otros cursos, incluye uno de «Iniciación a la
Contratación Administrativa», cuya gestión corresponde al
Instituto Aragonés de Administración Pública.

Conforme a lo anterior, se convoca el Curso de «Iniciación
a la Contratación Administrativa», con arreglo a las siguientes
características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los Grupos C y D que presten sus servicios en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Número de participantes: 25.
Lugar de celebración: Centro Base del IASS. C/ Joaquín

Costa, 26. Huesca.
Número de horas: 24.
Fecha: del 19 al 29 de junio de 2000.
Horario: de 17 a 20 horas.
Programa:
1.  Parte General.
2.  El contrato de obras.
3.  El contrato de suministros.
4.  Los contratos de consultoría.
5.  El contrato de gestión de servicios públicos.
6.  Aplicación informática contratación.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 (BOA número
12, de 28 de enero). Es imprescindible hacer constar en la
instancia el nombre exacto del curso que se solicita y su
código, tal como figuran en el encabezamiento de la presente
convocatoria. La solicitud deberá ir firmada por el solicitante
y conformada por su superior jerárquico, implicando dicha
conformidad tanto la certeza de los datos consignados en la
instancia por el peticionario como la autorización a su asisten-
cia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13’00 horas del día 12 de junio de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan dos o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 24 de mayo de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso de «Uso de los recursos de la
información de las Administraciones Públicas» a
celebrar en Huesca. (Código: HU 277/2000).

$
La Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas

de 11 de diciembre de 1998 aprueba las bases reguladoras para
el desarrollo de Planes de Formación en el marco del 2º Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23
de diciembre de 1996 (BOE de 22 de diciembre de 1998).

Para el desarrollo de los Planes acogidos a dicho Acuerdo, el
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Ministerio para las Administraciones Públicas y la Diputación
General de Aragón han suscrito un Convenio de Colaboración,
en cuya virtud la Comisión de Formación Continua de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón -inte-
grada por representantes de esa Administración y de las Organi-
zaciones Sindicales Unión General de Trabajadores, Confedera-
ción de Sindicatos Independientes y Sindical de Funcionarios y
Confederación Sindical de Comisiones Obreras-, ha aprobado el
Plan de Actividades Formativas para 2000, que, entre otros
cursos, incluye uno de «Uso de los recursos de la información de
las Administraciones Públicas», cuya gestión corresponde al
Instituto Aragonés de Administración Pública.

Conforme a lo anterior, se convoca el Curso de «Uso de los
recursos de la información de las Administraciones Públicas»,
con arreglo a las siguientes características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los Grupos A, B, C y D que presten sus servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Número de participantes: 15.
Lugar de celebración: Aulas de Informática Delegación

Territorial (Pza. Cervantes, 1). Huesca.
Número de horas: 12.
Fecha: del 12 al 15 de junio de 2000.
Horario: de 17 a 20 horas.
Programa:
1.  Introducción.
2.  Navegación en una Intranet: Intranet del Gobierno de Aragón.
3.  Entorno web.
4.  Páginas web del archivo de la Diputación General de

Aragón, uso y gestión de las mismas.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés de

Administración Pública, conforme al modelo de instancia publi-
cado por Resolución del Instituto Aragonés de Administración
Pública de fecha 21 de enero de 2000 (BOA número 12, de 28 de
enero). Es imprescindible hacer constar en la instancia el nombre
exacto del curso que se solicita y su código, tal como figuran en
el encabezamiento de la presente convocatoria. La solicitud
deberá ir firmada por el solicitante y conformada por su superior
jerárquico, implicando dicha conformidad tanto la certeza de los
datos consignados en la instancia por el peticionario como la
autorización a su asistencia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13’00 horas del día 7 de junio de 2000. Dada
la premura de tiempo, las solicitudes se enviarán por fax al
número: 976.714.368.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan una o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 24 de mayo de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso de «Uso de los recursos de la
información de las Administraciones Públicas» a
celebrar en Teruel. (Código: TE 278/2000).

$
La Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas

de 11 de diciembre de 1998 aprueba las bases reguladoras para
el desarrollo de Planes de Formación en el marco del 2º Acuerdo

de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23
de diciembre de 1996 (BOE de 22 de diciembre de 1998).

Para el desarrollo de los Planes acogidos a dicho Acuerdo, el
Ministerio para las Administraciones Públicas y la Diputación
General de Aragón han suscrito un Convenio de Colaboración,
en cuya virtud la Comisión de Formación Continua de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón -inte-
grada por representantes de esa Administración y de las Organi-
zaciones Sindicales Unión General de Trabajadores, Confedera-
ción de Sindicatos Independientes y Sindical de Funcionarios y
Confederación Sindical de Comisiones Obreras-, ha aprobado el
Plan de Actividades Formativas para 2000, que, entre otros
cursos, incluye uno de «Uso de los recursos de la información de
las Administraciones Públicas», cuya gestión corresponde al
Instituto Aragonés de Administración Pública.

Conforme a lo anterior, se convoca el Curso de «Uso de los
recursos de la información de las Administraciones Públicas»,
con arreglo a las siguientes características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los Grupos A, B, C y D que presten sus servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Número de participantes: 10.
Lugar de celebración: Aulas de Informática Delegación

Territorial (General Pizarro, 1). Teruel.
Número de horas: 12.
Fecha: del 26 al 29 de junio de 2000.
Horario: de 11,30 a 14,30 h.
Programa:
1.  Introducción.
2.  Navegación en una Intranet: Intranet del Gobierno de Aragón.
3.  Entorno web.
4.  Páginas web del archivo de la Diputación General de

Aragón, uso y gestión de las mismas.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 (BOA número
12, de 28 de enero). Es imprescindible hacer constar en la
instancia el nombre exacto del curso que se solicita y su
código, tal como figuran en el encabezamiento de la presente
convocatoria. La solicitud deberá ir firmada por el solicitante
y conformada por su superior jerárquico, implicando dicha
conformidad tanto la certeza de los datos consignados en la
instancia por el peticionario como la autorización a su asisten-
cia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13’00 horas del día 15 de junio de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan una o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 24 de mayo de 2000.
El Director del Instituto Aragonés

de Administración Pública,
JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE

#
RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, del Institu-
to Aragonés de Administración Pública, por la que
se modifican las fechas de celebración del «Curso
de Gestión de Residuos Urbanos en Aragón» a
celebrar en Huesca (Código HU 217/2000), y se
amplía el plazo para la presentación de solicitudes.

$
Por Resolución de 27 de abril de 2000, del Instituto Arago-
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nés de Administración Pública, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón» número 53, de 8 de mayo de 2000, el
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, a
través del Instituto Aragonés de Administración Pública, y el
Departamento de Medio Ambiente, a través de la Secretaría
General Técnica, convocaron el «Curso de Gestión de Resi-
duos Urbanos en Aragón» a celebrar en Huesca (Código HU
217/2000). En dicha Resolución se señalaban como fechas de
celebración los días 29 de mayo al 8 de junio de 2000.

Habiéndose presentado dificultades imprevistas, se modifi-
can dichas fechas sustituyéndolas por las que figuran a conti-
nuación y se amplía, en consecuencia, el plazo de presentación
de solicitudes, como sigue:

Nuevas fechas de celebración: del 25 de septiembre al 5 de
octubre de 2000.

Plazo de presentación de instancias: Hasta las 13 horas del
día 11 de septiembre de 2000.

Zaragoza, 25 de mayo de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Juventud y Deporte, por la
que se convoca el Curso de Bloque Común de
Entrenador de Primer Nivel.

$
El Departamento de Cultura y Turismo, a través de la

Escuela Aragonesa del Deporte de la Dirección General de
Juventud y Deporte, convoca el Curso de Bloque Común de
Entrenador de Primer nivel, a celebrar en Zaragoza, del 3 al 15
de julio de 2000.

Condiciones de acceso:
1.—Edad: 16 años cumplidos.

2.—Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o
titulación equivalente a efectos académicos.

3.—Certificado médico.
4.—Pruebas de acceso de carácter específico o acreditación

de mérito deportivo.
Número de plazas: 70; 35 en el grupo A y 35 en el grupo B.

Si el número de solicitudes rebasara este número, la admisión
se realizará por riguroso orden de inscripción.

Localidad: Zaragoza.
Lugar de celebración: Aulas del Espacio Joven «Baltasar

Gracián», calle Franco y López, número 4 (Zaragoza).
Fechas de celebración:
—Julio: días 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
Horario: Lunes a Viernes, de 9 a 14 horas, Sábados, de 9 a

14 horas.
Precio: 8.750 pesetas.
Documentación a presentar:
1.—Fotocopia del D.N.I.
2.—Titulación académica: original y fotocopia.
3.—Certificado médico.
4.—Dos fotografías, tamaño carnet.
5.—Presentación de instancia según modelo oficial.
Presentación de solicitudes e información: Escuela Arago-

nesa del Deporte, Diputación General de Aragón. Paseo María
Agustín, número 34 (Edificio Pignatelli). Teléfonos: 976 71
49 78, 976 71 46 21 y 976 71 51 29. E-mail: escadeporte-
@aragob.es

Plan de formación (60 h.):
1.—Area de Ciencias Biológicas (25 h.).
2.—Area de Ciencias del Comportamiento (20 h.).
3.—Area de Ciencias del Entrenamiento (10 h.).
4.—Area de Organización y Legislación (5 h.).

Las formaciones de bloque específico a las que da acceso
este bloque común son:

Zaragoza, 18 de mayo de 2000.

El Director General de Juventud
y Deporte,

FERNANDO ARCEGA APERTE
#

Federación Fechas previstas de realización Lugar

Aeróbic. F. A. de Gimnasia a) 1 al 31 de julio a) Zaragoza
Balonmano a) 1 al 30 de julio a) Tarazona

b) 18 de septiembre al 18 de diciembre b) Zaragoza
c) 29 de junio al 29 de julio c) Ejea de los Caballeros

Gimnasia Rítmica. F. A. Gimnasia a) 1 al 31 de julio a) Zaragoza
Karate a) 2 de septiembre al 7 de octubre a) Zaragoza
Montañismo. Iniciación a) 16 de octubre al 16 de noviembre a) Benasque

b) 25 de octubre al 16 de noviembre b) Benasque
Patinaje a) 1 al 25 de septiembre a) Zaragoza
Taekwondo a) 8 al 31 de julio a) Zaragoza
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Juventud y Deporte, por la
que se convoca el Curso de Bloque Común de
Entrenador de Segundo Nivel.

$
El Departamento de Cultura y Turismo, a través de la

Escuela Aragonesa del Deporte de la Dirección General de
Juventud y Deporte, convoca el Curso de Bloque Común de
Entrenador de Segundo nivel, a celebrar en Zaragoza, del 3 al
31 de julio de 2000.

Condiciones de acceso:
1.—Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o

titulación equivalente a efectos académicos.
2.—La superación, en la misma modalidad o especialidad

deportiva de la formación a la que se incorporen de las
enseñanzas del nivel I que se hubiese organizado en dos
bloques: Común y Específico, con una carga lectiva mínima
de sesenta horas en cada uno de estos.

3.—Acreditación de la Federación deportiva correspon-
diente de haber realizado un periodo mínimo de prácticas de
ciento cincuenta y dos horas.

4.—Pruebas de acceso de carácter específico o acreditación
de mérito deportivo.

Número de plazas: 35. Si el número de solicitudes rebasara
este número, la admisión se realizará por riguroso orden de
inscripción.

Localidad: Zaragoza.
Lugar de celebración: Aulas del Espacio Joven «Baltasar

Gracián», calle Franco y López, número 4 (Zaragoza).
Fechas de celebración:
—Julio: días 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
Horario: Lunes a viernes, de 9 a 14 horas, sábados, de 9 a 14

horas.
Precio: 8.750 pesetas.
Documentación a presentar:
1.—Fotocopia del D.N.I.
2.—Titulación académica: original y fotocopia.
3.—Certificado médico.
4.—Dos fotografías, tamaño carnet.
5.—Presentación de instancia según modelo oficial.
Presentación de solicitudes e información: Escuela Arago-

nesa del Deporte, Diputación General de Aragón. Paseo María
Agustín, número 34 (Edificio Pignatelli). Teléfonos: 976 71
49 78, 976 71 46 21 y 976 71 51 29. E-mail: escadeporte-
@aragob.es

Plan de formación (60 h.):
1.—Area de Ciencias Biológicas (25 h.).
2.—Area de Ciencias del Comportamiento (20 h.).
3.—Area de Ciencias del Entrenamiento (10 h.).
4.—Area de Organización y Legislación (5 h.).
Las formaciones de bloque específico a las que da acceso

este bloque común son:

Federación Fechas previstas de realización Lugar

Aeróbic, F. A. de Gimnasia a) 1 al 31 de julio a) Zaragoza
Balonmano a) 1 al 30 de julio a) Tarazona

b) 18 de septiembre al 18 de diciembre b) Zaragoza
c) 29 de junio al 29 de julio c) Ejea de los Caballeros

Gimnasia Rítmica. F.A. Gimnasia a) 1 al 31 de julio a) Zaragoza
Karate a) 2 de septiembre al 7 de octubre a) Zaragoza
Montañismo. Iniciación. a) 16 de octubre al 16 de noviembre a) Benasque

b) 25 de octubre al 16 de noviembre b) Benasque
Patinaje a) 1 al 25 de septiembre a) Zaragoza
Taekwondo a) 8 al 31 de julio a) Zaragoza

Zaragoza, 18 de mayo de 2000.

El Director General de Juventud
y Deporte,

FERNANDO ARCEGA APERTE
§
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA
#

ORDEN de 15 de mayo de 2000, del Departamento
de Educación y Ciencia, por la que se convocan
cursos de Formación del Personal Docente No
Universitario que imparte Formación Profesional
Reglada en centros educativos dependientes del
Departamento de Educación y Ciencia de la Dipu-
tación General de Aragón.

$
El Decreto 91/1999 de 11 de agosto establece como compe-

tencia de la Dirección General de Renovación Pedagógica la
planificación y desarrollo de programas y actividades de
formación permanente del profesorado que imparte enseñan-
zas previas a la Universidad.

El mismo Decreto atribuye a la Dirección General de Centros
y Formación Profesional la creación y puesta en funcionamiento,
modificación y transformación, entre otros aspectos, de unida-
des en educación no universitaria, entre las que se incluyen las
relativas a la Formación Profesional Reglada.

Como ambas funciones convergen en la puesta en marcha de
los nuevos ciclos formativos al ser necesaria formación comple-
mentaria para la correcta implantación y desarrollo de los
mismos, las dos Direcciones Generales deben coordinar sus
actividades con el fin de satisfacer las necesidades que plantea la
implantación de nuevas enseñanzas.

Primero.—Cursos convocados.
Los cursos convocados son los que figuran en el anexo I de la

presente Orden, donde figura el programa básico del curso, lugar
y fechas de celebración, duración, entidades colaboradoras,
número de plazas asignadas a cada provincia con carácter
orientativo y otros aspectos que pudieran tener relevancia. En
caso de que no fuera posible el desarrollo de alguno de los cursos
previstos se comunicará a los seleccionados con anterioridad a la
celebración de la actividad.

Segundo.—Destinatarios.
Funcionarios pertenecientes a los cuerpos docentes que impar-

ten Formación Profesional Reglada a los que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990 de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE) en su disposición adicional décima y que presten
servicios en los Centros educativos dependientes de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Tercero.—Solicitudes.
Se presentarán en los Servicios Provinciales del Departamento

o a través de la página web del Departamento en el plazo de 10
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial de Aragón».

Deberá presentarse una solicitud por cada curso conforme al
modelo de instancia que figura en el anexo II, haciendo constar
en la instancia el nombre exacto del curso que se solicita y su có-
digo, que figuran en el anexo I. La solicitud irá firmada por el soli-
citante y conformada por su superior jerárquico, implicando dicha
conformidad la certeza de los datos consignados en la instancia.

Con la instancia se adjuntará un compromiso escrito del
Departamento didáctico correspondiente relativo a la partici-
pación del asistente al curso en la impartición de módulos
relacionados con el mismo en el siguiente curso académico.

La presentación de instancias con datos incompletos podrá
ser causa de exclusión del solicitante.

Cuarto.—Selección de participantes.
Cada Servicio Provincial de Educación y Ciencia emitirá un

informe relativo a su propuesta de asistentes y, en su caso,
abonará los gastos que la asistencia a las actividades formativas
genere al profesorado. El número de plazas asignadas a cada
provincia figura en el anexo I. Los Servicios Provinciales
remitirán a la Dirección General de Centros y Formación
Profesional (Servicio de Formación Profesional) el informe en

el plazo máximo de siete días naturales a partir del último día
de presentación de instancias.

La Comisión de selección estará compuesta por los siguien-
tes miembros:

a)  El Jefe de Servicio de Ordenación e Innovación Educa-
tiva, de la Dirección General de Renovación Pedagógica, que
actuará como Presidente.

b)  El Jefe de Servicio de Formación Profesional
c)  Un representante de la Dirección General de Centros y

Formación Profesional.
d)  Un representante de la Dirección General de Renovación

Pedagógica.
e)  Tres Asesores Técnicos Docentes de Formación Profe-

sional, uno de cada Servicio Provincial, uno de los cuáles
actuará como Secretario.

La Comisión de selección deberá finalizar sus trabajos en un
plazo máximo de quince días naturales contados desde el
último del plazo de presentación de instancias.

Las prioridades para realizar la selección serán:
1º. Aquellos que vayan a impartir ciclos formativos de

nueva implantación en el curso 2000-2001. Esta condición
será preferente y los Directores de los Centros deberán dar el
visto bueno a esta circunstancia, junto con el compromiso del
Departamento didáctico y el del interesado.

2º. Aquellos que vayan a impartir segundo curso de ciclos
formativos de nueva implantación en el curso 1999-2000. Los
Directores de los Centros deberán dar el visto bueno a esta
circunstancia, junto con el compromiso del Departamento
didáctico y el del interesado.

3º. Resto del profesorado que imparte Formación Profesio-
nal Específica en la familia para la que se oferta el curso.

Los resultados de la selección se harán públicos en los
tablones de anuncios de los tres Servicios Provinciales y en la
página web del Departamento de Educación y Ciencia del
Gobierno de Aragón.

Quinto.—Habilitación para la resolución de la Orden.
Se delega en la Dirección General de Centros y Formación

Profesional y en la Dirección General de Renovación Pedagógi-
ca la resolución de la convocatoria objeto de la presente Orden.

Sexto.—Certificación de la participación.
De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación y

Ciencia de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 10 de diciembre)
por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certifica-
ción y registro de las actividades de formación permanente del
profesorado y se establece la equivalencia de las actividades de
investigación y de las titulaciones universitarias, a los participan-
tes en los cursos se les extenderá la correspondiente certificación
siempre que el número de faltas de asistencia no sea superior al
quince por ciento de las horas presenciales del curso en cuestión.

En caso de no renunciar a la participación en un plazo de cinco
días tras haberse hecho pública la admisión al curso, podrá supo-
ner la no participación en otras actividades de formación convocadas
por las Direcciones Generales de Centros y Formación Profesional
y de Renovación Pedagógica durante los dos cursos siguientes.

Séptimo.—Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el Departamento o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de uno y
dos meses respectivamente, desde el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de mayo de 2000.

La Consejera de Educación y Ciencia,
MARIA LUISA ALEJOS-PITA RIO

OJO ANEXO 29
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

ACUERDO de 29 de mayo de 2000, del Gobierno
de Aragón, por el que se otorga el Premio «Medio
Ambiente de Aragón 2000».

$
Mediante el Decreto 186/1997, de 18 de noviembre, se

instituye el Premio «Medio Ambiente de Aragón» a las
acciones en favor del medio ambiente, destinado a impulsar la
conciencia ambiental de los ciudadanos y a favorecer las
actividades en la mejora del medio ambiente mediante el
reconocimiento público a una labor meritoria realizada en esta
materia en Aragón, convocándose por Orden de 9 de marzo de
2000, del Departamento Medio Ambiente, el Premio «Medio
Ambiente de Aragón 2000».

En consecuencia a propuesta del Jurado del Premio «Medio
Ambiente de Aragón 2000», y previa deliberación del Gobier-
no de Aragón, en su reunión del día 29 de mayo de 2000, se
adopta el siguiente acuerdo:

Otorgar el Premio «Medio Ambiente de Aragón 2000», con-
sistente en una dotación económica de un 1.500.000 de pesetas
y un diploma acreditativo, a D. Domingo Esteban Trenas por la
actividad de restauración de los bosques de su comarca, realizada
de forma altruista, constante y prácticamente anónima, desarro-
llada con sus propios medios, creando un vivero de plantas
autóctonas en su huerto y la posterior plantación de hasta 7000
plantas al año en los montes de Zuera. La tarea de D. Domingo
Esteban Trenas, ha trascendido a otros gracias a la movilización
social que ha sido capaz de organizar, con iniciativas de planta-
ciones en las que Domingo además de su trabajo, proporcionaba
las plantas con las que repoblar. La preocupación por la Natura-
leza del Sr. Esteban Trenas, demuestra que una persona sencilla,
que cuenta sólo con su interés, puede realizar una labor impor-
tante en su entorno y que además es ejemplarizante para todos los
ciudadanos y merecedora del reconocimiento de las institucio-
nes aragonesas.

Zaragoza, 29 de mayo de 2000.

El Consejero de Medio Ambiente,
VICTOR LONGAS VILELLAS

@

V. Anuncios
      a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato de obras.

$
1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Consejero de Presidencia y Relaciones

Institucionales de la D.G.A.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.
c)  Nº. expediente: 70/2000.
2. Objeto del contrato.—Obras de acondicionamiento de la

planta 5ª del Edificio de plaza de los Sitios, 7 de Zaragoza para
sedes de servicios administrativos de la Diputación General de
Aragón.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.—
Urgente, abierto, concurso (art. 86 de la L.C.AA.PP.).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de mayo de 2000.
b) Contratista: Contratas y obras empresa constructora, S. A.
c) Importe de adjudicación: Cuarenta y cuatro millones

ochocientas sesenta y tres mil ochocientas dieciocho pesetas,
IVA incluido (44.863.818 pesetas).

Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—La Jefe Servicio Gestión
Económica, Personal y Asuntos Generales, María Asunción
Sanmartín Mora.

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

#
CORRECCION de errores del Departamento de
Agricultura, relativo a anuncio de licitación expe-
diente número 115-00-1401-005/2000.

$
En relación con el anuncio de licitación del expediente de referen-

cia, se ha advertido el siguiente error:
En la página 3250, del BOA del 29/05/00, nº 62, en el anuncio

del Departamento de Agricultura, por el que se convoca la
licitación del contrato de referencia promovido por la Secretaría
General Técnica, en el pto. 5º, donde dice: «La solvencia técnica
se acreditará por los medios previstos en el artículo 19 a), b) y e)
de dicha Ley», se debe suprimir el apartado e), quedando la
redacción tal como sigue: «La solvencia técnica se acreditará por
los medios previstos en el artículo 19 a) y b) de dicha Ley».

§
DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO
Y BIENESTAR SOCIAL

#
ANUNCIO del Hospital Royo Villanova, por el
que se convoca la licitación, por procedimiento
abierto, mediante concurso, del contrato de adqui-
sición de un equipo de prueba de esfuerzo
cardiológica con un módulo de Ergoespirometría
y Tapiz Rodante.

$
1.  Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Hospital «Royo Villanova» del Servicio

Aragonés de Salud de la Diputación General de Aragón.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica del Hospital «Royo Villanova».
2.  Objeto del contrato:  Adquisición de un Equipo de Prueba

de Esfuerzo Cardiológica con un Módulo de Ergoespirometria
y Tapiz Rodante para el Hospital «Royo Villanova» de Zara-
goza.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a)  Tramitación: Urgente.
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Forma: Concurso.
4.  Presupuesto de contrata: Ocho millones setecientas

cincuenta mil pesetas (8.750.000 pesetas).
5.  Garantías:
a)  Provisional: Ciento setenta y cinco mil pesetas (175.000

pesetas).
b)  Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6.  Obtención de documentación e información:
a)  Documentación:
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y los

de prescripciones técnicas estarán a disposición de los licita-
dores en el Servicio de Información y Documentación Admi-
nistrativa del Gobierno de Aragón («Ventanilla Unica»),
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36. Teléfono:
976.71.41.11, y en la siguiente dirección electrónica: http//
www.aragob.es/sid/pliegos.htm.

b) Información técnica y administrativa:
Hospital «Royo Villanova», barrio San Gregorio, s/n, 50015

Zaragoza. Teléfono 976 46 69 10, fax: 976 46 69 16.
7.  Presentación de proposiciones: Se entregarán en el

Registro del Hospital «Royo Villanova», barrio San Gregorio,
sin número, en el Registro General de la Diputación General
de Aragón, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36,
Zaragoza y .por los procedimientos establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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b)  Documentación a presentar: La señalada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Generales y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas. La proposición económica se presentará en
el modelo anexo al pliego de cláusulas administrativas.

c)  Lugar de presentación: En los Registros Generales de la
Diputación General de Aragón de Zaragoza, Huesca y Teruel.

9. Apertura de las ofertas: En el Departamento de Cultura
y Turismo (Dirección General de Juventud y Deporte), paseo
María Agustín, 36 de Zaragoza, a las 10 horas del quinto día
hábil (que no coincida en sábado) siguiente a aquél en que
finalice el plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Zaragoza, 23 de mayo de 2000.—El Director General de
Juventud y Deporte, Fernando Arcega Aperte.

#
CORRECCION de errores relativa al anuncio del
Departamento de Cultura y Turismo, por el que se
convocaba concurso para contratar la elaboración
de un estudio sobre el desarrollo turístico de las
comarcas de la provincia de Huesca y ampliación
del plazo de presentación de proposiciones.

$
Advertido error material en el Pliego de Prescripciones

Técnicas relativo al concurso arriba mencionado, cuyo anun-
cio fue publicado en el BOA número 54, de 10 de mayo de
2000, teniendo en cuenta el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
establece, que «Las Administraciones Públicas podrán, asi-
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instan-
cia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos», se procede a su subsana-
ción en los siguientes términos:

En el Pliego de Prescripciones Técnicas para la elaboración
de las bases para un desarrollo turístico de las comarcas de la
provincia de Huesca, apartado C.—Contenido mínimo del
estudio.2. Localización:

Donde dice: «El objeto del estudio es la evaluación del
potencial turístico y la construcción de un modelo de desarro-
llo turístico sostenible para las comarcas que integran la
provincia de Huesca, que según establece la Ley 8/1996 de
Delimitación Comarcal de Aragón son: Jacetania, Alto Gálle-
go, Sobrarbe, Ribagorza, Cinco Villas, Hoya de Huesca,
Somontano de Barbastro, Cinca Medio, La Litera y Monegros»,
debe decir: «El objeto del estudio es la evaluación del poten-
cial turístico y la construcción de un modelo de desarrollo
turístico sostenible para las comarcas que integran la provin-
cia de Huesca, que según establece la Ley 8/1996 de Delimi-
tación Comarcal de Aragón son: Jacetania, Alto Gállego,
Sobrarbe, Ribagorza, Hoya de Huesca, Somontano de Barbas-
tro, Cinca Medio, La Litera, Monegros y Bajo Cinca».

Considerando que el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
que «La Administración, salvo precepto en contrario, podrá
conceder de oficio o a petición de los interesados, una amplia-
ción de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de tercero..», se procede a la modifica-
ción de la fecha límite de presentación de proposiciones para
el mencionado concurso, en los siguientes términos:

Plazo de presentación de ofertas: Hasta el día 12 de junio de
2000 inclusive (hasta las 13 horas).

#

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8.  Plazo de presentación de proposiciones: El plazo finali-
zará el octavo día natural, contado a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón».

9.  Apertura de proposiciones: La apertura de las ofertas se
realizará en acto público, por la Mesa de Contratación a las 12
horas del tercer día hábil, que no coincida en sábado, a partir
de la fecha de finalización del plazo de presentación de las
mismas.

10.  Gastos del anuncio: El importe del anuncio de licitación
será por cuenta de/los adjudicatario/s.

Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—El Director Gerente del
Hospital Royo Villanova, Sebastián R. Celaya Pérez.

§
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

#
ANUNCIO de la Dirección General de Juventud y
Deporte, por el que se convoca licitación para el
contrato de construcción de pista de atletismo en el
polígono Actur, Area 4 de Zaragoza.

$
1. Entidad adjudicadora:
a)  Organo de Contratación: Consejero de Cultura y Turismo.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Dirección Gene-

ral de Juventud y Deporte. Servicio de Centros e Infraestruc-
turas.

c)  Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36 de
Zaragoza.

d)  Teléfono 976/714981 y 714980. Fax 976/714988.
e)  Número de expediente: 58/2000.
2. Objeto del contrato:
Construcción de pista de atletismo (edificación y 1ª fase

urbanización) en el Polígono Actur, Area 4, de Zaragoza.
3. Plazo de ejecución: doce meses.
4. Presupuesto máximo de licitación: Doscientos setenta y

cuatro millones novecientas ochenta y nueve mil cuarenta y
ocho pesetas (274.989.048 ptas); (1.652.717,46 euros).

5. Garantías:
Provisional: Cinco millones cuatrocientas noventa y nueve

mil setecientas ochenta y una pesetas (5.499.781 ptas.)
(33.054,35 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Exhibición de documentos: Los pliegos de cláusulas

administrativas y de prescripciones técnicas estarán de mani-
fiesto y a disposición de los licitadores, los días y horas
hábiles, en las siguientes direcciones de la Diputación General
de Aragón:

—Secciones de Información General del Servicio de Infor-
mación y Documentación Administrativa de la Delegación
Territorial de la D.G.A. en:

—Huesca, Plaza Cervantes, 1. Distrito Postal: 22071; Telé-
fono: 974/ 29 31 34; Fax: 974/ 29 31 31.

—Teruel, General Pizarro, 1. Distrito Postal: 44071 Teléfo-
no: 978/ 64 10 01; Fax: 978/ 64 10 30.

—Zaragoza, Servicio de Información y Documentación
Administrativa. Dirección: paseo María Agustín, 36, Distrito
Postal: 50071. Teléfono: 976/ 71 49 81 Fax: 976/ 71 41 88.

Y en la siguiente dirección electrónica:
http//www.aragob.es/sid/pliegos.htm.
7. Clasificación del contratista: Grupo C; Subgrupo 2,

Categoría E.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a)  Fecha límite de presentación: El vigesimosexto día

natural, contado a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».
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CORRECCION de errores relativa al anuncio del
Departamento de Cultura y Turismo, por el que se
convocaba concurso para contratar la elaboración
de un estudio sobre el desarrollo turístico de las
comarcas de la provincia de Teruel y ampliación
del plazo de presentación de proposiciones.

$
Advertido error material en el Pliego de Prescripciones

Técnicas relativo al concurso arriba mencionado, cuyo anun-
cio fue publicado en el BOA número 54, de 10 de mayo de
2000, teniendo en cuenta el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
establece, que «Las Administraciones Públicas podrán, asi-
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instan-
cia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos», se procede a su subsana-
ción en los siguientes términos:

En el Pliego de Prescripciones Técnicas para la elaboración
de las bases para un desarrollo turístico de las comarcas de la
provincia de Teruel, apartado C.—Contenido mínimo del
estudio.2. Localización:

Donde dice: «El objeto del estudio es la evaluación del
potencial turístico y la construcción de un modelo de desarro-
llo turístico sostenible para las comarcas que integran la
provincia de Teruel, que según establece la Ley 8/1996 de
Delimitación Comarcal de Aragón son: Bajo Martín, Campo
de Daroca, Calamocha, Cuencas Mineras, Andorra, Bajo
Aragón, Teruel, Maestrazgo, Albarracín, Gúdar-Javalambre y
Matarraña.», debe decir: «El objeto del estudio es la evalua-
ción del potencial turístico y la construcción de un modelo de
desarrollo turístico sostenible para las comarcas que integran
la provincia de Teruel, que según establece la Ley 8/1996 de
Delimitación Comarcal de Aragón son: Bajo Martín, Calamo-
cha, Cuencas Mineras, Andorra, Bajo Aragón, Teruel, Maes-
trazgo, Albarracín, Gúdar-Javalambre y Matarraña».

Considerando que el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
que «La Administración, salvo precepto en contrario, podrá
conceder de oficio o a petición de los interesados, una amplia-
ción de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de tercero..», se procede a la modifica-
ción de la fecha límite de presentación de proposiciones para
el mencionado concurso en los siguientes términos:

Plazo de presentación de ofertas: Hasta el día 12 de junio de
2000 inclusive (hasta las 13 horas).

#
CORRECCION de errores relativa al anuncio del
Departamento de Cultura y Turismo, por el que se
convocaba concurso para contratar la elaboración
de un estudio sobre el desarrollo turístico de las
comarcas de la provincia de Zaragoza y amplia-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

$
Advertido error material en el Pliego de Prescripciones

Técnicas relativo al concurso arriba mencionado, cuyo anun-
cio fue publicado en el BOA número 54, de 10 de mayo de
2000, teniendo en cuenta el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
establece, que «Las Administraciones Públicas podrán, asi-
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instan-
cia de los interesados, los errores materiales, de hecho o

aritméticos existentes en sus actos», se procede a su subsana-
ción en los siguientes términos:

En el Pliego de Prescripciones Técnicas para la elaboración
de las bases para un desarrollo turístico de las comarcas de la
provincia de Zaragoza, apartado C.—Contenido mínimo del
estudio.2. Localización:

Donde dice: «El objeto del estudio es la evaluación del
potencial turístico y la construcción de un modelo de desarro-
llo turístico sostenible para las comarcas que integran la
provincia de Zaragoza, que según establece la Ley 8/1996 de
Delimitación Comarcal de Aragón son: Bajo Cinca, Somon-
tano del Moncayo, Campo de Borja, Aranda, Ribera Alta del
Ebro, Jalón Medio, Zaragoza, Ribera Baja del Ebro, Caspe,
Calatayud, Campo de Cariñena, Campo de Belchite», debe
decir: «El objeto del estudio es la evaluación del potencial
turístico y la construcción de un modelo de desarrollo turístico
sostenible para las comarcas que integran la provincia de
Zaragoza, que según establece la Ley 8/1996 de Delimitación
Comarcal de Aragón son: Cinco Villas, Somontano del Mon-
cayo, Campo de Borja, Aranda, Ribera Alta del Ebro, Jalón
Medio, Zaragoza, Ribera Baja del Ebro, Caspe, Calatayud,
Campo de Cariñena, Campo de Belchite y Campo de Daroca».

Considerando que el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
que «La Administración, salvo precepto en contrario, podrá
conceder de oficio o a petición de los interesados, una amplia-
ción de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de tercero..», se procede a la modifica-
ción de la fecha límite de presentación de proposiciones para
el mencionado concurso, en los siguientes términos:

Plazo de presentación de ofertas: Hasta el día 12 de junio de
2000 inclusive (hasta las 13 horas).

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Am-
biente de Zaragoza, por el que se convoca subasta
de aprovechamiento forestal de madera de chopo
en el monte Z-3034 «Soto del Prado», término
municipal de Ricla, recogido en el Plan Anual de
Aprovechamientos de 2000 de la provincia de Za-
ragoza.

$
El vigesimoséptimo día natural, contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de Aragón», a las doce de la mañana se
celebrará en el Servicio Provincial del Departamento de
Medio Ambiente (Sala de Juntas de la tercera planta, plaza San
Pedro Nolasco, 7 - Zaragoza) la subasta de un aprovechamien-
to forestal de madera de chopo en el monte denominado «Soto
del Prado» Consorciado con número de Elenco Z-3034 en el
término municipal de Ricla, recogido en el Plan anual de
aprovechamientos de 2000 de la provincia de Zaragoza. Los
pliegos de condiciones generales, especiales y particulares
que han de regir en este aprovechamiento, se encuentran a
disposición de los interesados en la Sección de Conservación
del Medio Natural. También se podrán consultar en la siguien-
te dirección electrónica: http//www.aragob.es/sid/pliegos.htm.

Aprovechamientos forestales de madera:
Monte: «Soto del Prado».
Término municipal: Ricla (Zaragoza).
Nº de Consorcio: Z-3034.
Especie: Chopo.
Volumen estimado: 331 m.c.
Nº de pies: 495.
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Tasación base unitaria: 9.500 ptas/m.c.
Tasación base total: 3.144.500 ptas.
Tasas:  99.962 ptas. (estimación provisional).
I.V.A.: 16%.
Este aprovechamiento está sujeto a liquidación final.
El importe definitivo de las tasas se calculará cuando se

emita el Impreso de Liquidación de Tasas según las tarifas
vigentes en esa fecha.

Podrán tomar parte en esta subasta de madera los que estén
facultados para contratar con la Administración, según lo que
previene el artículo 15 de la Ley 13/1999, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, y no se encuen-
tren incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar
establecidos en el artículo 20.

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán presentar
en el Registro de la Diputación General de Aragón de San
Pedro Nolasco en sobre cerrado, indicando en el mismo
claramente que concurren a la adjudicación del aprovecha-
miento que se trate, durante las horas de atención al público y
dentro del plazo que termina el día anterior al de la celebración
de la subasta:

1.—Un sobre cerrado que deberá contener la proposición
económica ajustada al modelo inserto en este anuncio.

2.—Un segundo sobre conteniendo la siguiente documentación:
—Documento que acredite la personalidad del licitador, y

en su caso, la representación que ostente.
—Documento de Calificación Empresarial en Explotacio-

nes forestales o en Aserrío de madera en rollo.
—Resguardo de ingreso del Impuesto de Actividades Eco-

nómicas.
—Certificado de estar al corriente del cumplimiento de las

obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Aragón, expedido por el Servicio de Recaudación de la Dipu-
tación General de Aragón, sito en el Paseo Independencia, 32
de Zaragoza.

—Garantía provisional, por un importe del 2% del tipo de
tasación.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de
otro presentarán poder bastante al efecto, previamente bastan-
teado por la Asesoría Jurídica de la Diputación General de
Aragón, y fotocopia legitimada notarialmente o compulsada
por el Organo Administrativo competente, de su D.N.I. o del
que, en su caso le sustituya reglamentariamente.

La garantía provisional deberá constituirse mediante cual-
quiera de las formas previstas en la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. Si se
constituye en metálico o valores deberá hacerse efectiva en la
Caja General de Depósitos de la Diputación General de
Aragón en el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo
(plaza de los Sitios, 7, Zaragoza).

Modelo de proposición

D..., con residencia en..., calle..., con número de identifica-
ción fiscal... expedido en..., con fecha... (si está caducado tiene
que presentar el resguardo de la renovación), en representa-
ción de..., con número de código de identificación fiscal... y
domicilio en...……...lo que acredita con..., en relación con la
subasta anunciada en el «Boletín Oficial de Aragón» de
fecha..., para la enajenación del aprovechamiento de madera
de Chopo del monte con número de Elenco Z-..., sito en el
término municipal de..., declara que reúne todas y cada una de
las condiciones por las que se rige esta subasta y ofrece la
cantidad de... (en letra y número) pesetas, que habrá de
incrementarse con el I.V.A.

(Fecha y fima).

Zaragoza, 19 de mayo de 2000.—El Director del Servicio
Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, p.s.r., Floriano
Muñoz de Pablo.

#

ANUNCIO del Departamento de Medio Ambiente,
por el que se convoca a licitación un contrato de
servicios, promovido por la Dirección General del
Medio Natural.

$
1º.—Objeto: La realización del contrato de servicios que se

detalla en relación anexa.
2º.—Características: Las características a las que deben aco-

modarse los trabajos se fijan en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y en los Pliegos de Prescripciones Técni-
cas que están de manifiesto, durante el plazo señalado para la
presentación de proposiciones, en la Dirección General del
Medio Natural del Departamento de Medio Ambiente, Edificio
Pignatelli, paseo MªAgustín, 36, 50071 de Zaragoza, Teléfono
976 71 46 69, fax 976 71 48 17 y en los Servicios de Información
y Documentación Administrativa de la Diputación General de
Aragón, (en Zaragoza, Edificio Pignatelli, teléfono 976 71 41 11,
fax 976 71 41 15; Huesca, Plaza Cervantes, 1, teléfono 974 29 31
35, fax 974 29 31 45; y Teruel, General Pizarro, 1, teléfono 978
64 11 11, fax 978 64 11 13) y en la siguiente dirección electró-
nica: http//www.aragob.es/sid/bolc/pliegos.htm.

3º.—Presentación de proposiciones: Las propuestas se pre-
sentarán en tres sobres cerrados en cualquiera de los registros
generales de la Diputación General de Aragón (ubicados en las
direcciones indicadas en el punto anterior), o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el Art. 100 del Reglamento
General de Contratación.

El plazo de presentación de las proposiciones finalizará a las
trece horas del decimosexto día natural contado desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

4º.—Apertura de las proposiciones: Se realizará a partir de
las 13:00 horas del sexto día hábil (que no coincida con
sábado), siguiente a la fecha de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

5º.—Documentos que deben aportar los licitadores: Los
que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, según las circunstancias de cada licitador. La solvencia
económica y financiera en el artículo 16.1 a) de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. La solvencia
técnica se acreditará por los medios previstos en el artículo 19
b) y e) de dicha Ley.

6º.—Pago del anuncio de licitación: Será por cuenta del
adjudicatario.

7º.—Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses desde la apertura de las proposi-
ciones.

RELACION ANEXA

1ª Objeto del contrato:
Contratación de servicios de asistencia técnica de aulas de

la naturaleza en Aragón. Año 2000.
Nº expediente: R00991.
Procedimiento de adjudicación: abierto: sistema concurso,

tramitación ordinaria. Sin admisión de variantes.
Presupuesto de contrata: 5.650.000 pesetas (33.957,18

euros).
Plazo de ejecución: Desde el 1-7-00 hasta el 15-8-00.
Plazo de garantía: No se exige.
Garantía provisional: No se exige.

Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—El Secretario General
Técnico, Juan Carlos Ortiz Zárate.

§
ANUNCIO del Departamento de Medio Ambiente,
por el que se convoca a licitación un contrato de
consultoría y asistencia, promovido por la Direc-
ción General del Medio Natural.

$
El Departamento de Medio Ambiente ha iniciado la trami-
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tación de un contrato menor, cuyo objeto y características se
detallan a continuación. Aunque la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de contratos de las Administraciones Públicas
excepciona, para este tipo de contratos, la tramitación del
correspondiente expediente, al objeto de conseguir hacer
efectivos los principios de publicidad, transparencia y concu-
rrencia que deben estar presentes en toda contratación pública,
el Departamento invita a todos los posibles interesados a que
participen en el procedimiento de adjudicación, pudiendo
recabar una mayor información en la Dirección General
Gestora del Gasto, en el Servicio de Información y Documen-
tación Administrativa de Zaragoza (paseo María Agustín, 36,
Edificio Pignatelli, teléfono 976 71 41 11), Huesca (plaza de
Cervantes, 1, teléfono 974 29 31 11) y Teruel (General
Pizarro, 1, teléfono 974 64 11 11) y en la siguiente dirección
de correo electrónico: http://www.aragob.es/sid/bolc/
pliegos.htm.

Objeto: H02125. Asistencia técnica para la elaboración del
Plan de Protección del Monumento Natural de San Juan de la
Peña.

Presupuesto máximo: 2.000.000 de pesetas.
Dirección General Gestora: Dirección General del Medio

Natural. Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36,
50071, Zaragoza. Teléfono 976 71 46 69, fax 976 71 48 17

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las trece
horas del séptimo día natural contado desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Lugar de presentación: Dirección General del Medio Na-
tural.

El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—El Secretario General
Técnico del Departamento de Medio Ambiente, Juan Carlos
Ortiz Zárate.

#
ANUNCIO del Departamento de Medio Ambiente,
por el que se convoca a licitación un contrato de
consultoría y asistencia, promovido por la Direc-
ción General del Agua.

$
1º.—Objeto: La realización del contrato de Consultoría y

Asistencia que se detalla en relación anexa.
2º.—Características: Las características a las que deben

acomodarse los trabajos se fijan en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y en los Pliegos de Prescripcio-
nes Técnicas que están de manifiesto, durante el plazo señala-
do para la presentación de proposiciones, en la Dirección
General del Agua del Departamento de Medio Ambiente,
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, 50071 de Zara-
goza, teléfono 976 71 45 91, fax 976 71 45 77. Esta documen-
tación está a disposición de los licitadores en Copy Center,
calle Doctor Cerrada, número 2. Zaragoza. Teléfono 976-
231014, fax 976-213518 y en las copisterías indicadas en los
Servicios de Información y Documentación Administrativa
de la Diputación General de Aragón (en Zaragoza, Edificio
Pignatelli, teléfono 976 71 41 11, fax 976 71 41 15; Huesca,
Plaza Cervantes, 1, teléfono 974 29 31 35, fax 974 29 31 45;
y Teruel, General Pizarro, 1, teléfono 978 64 11 11, fax 978 64
11 13) y en la siguiente dirección electrónica: http//
www.aragob.es/sid/bolc/pliegos.htm.

3º.—Presentación de proposiciones: Las propuestas se pre-
sentarán en tres sobres cerrados en cualquiera de los registros
generales de la Diputación General de Aragón (ubicados en las
direcciones indicadas en el punto anterior), o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el Art. 100 del Reglamento
General de Contratación.

El plazo de presentación de las proposiciones finalizará a las

trece horas del decimosexto día natural contado desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

4º.—Apertura de las proposiciones: Se realizará a partir de
las 13:00 horas del sexto día hábil (que no coincida con
sábado), siguiente a la fecha de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

5º.—Documentos que deben aportar los licitadores: Los
que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, según las circunstancias de cada licitador. La solvencia
económica y financiera en el artículo 16.1 a) y c) de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. La solvencia
técnica se acreditará por los medios previstos en el artículo 19
a), b), c) y e) de dicha Ley.

6º.—Pago del anuncio de licitación: Será por cuenta del
adjudicatario.

7º.—Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses desde la apertura de las proposi-
ciones.

RELACION ANEXA

1ª Objeto del contrato:
Expediente de expropiación forzosa del proyecto de presa

de La Loteta (Zaragoza), parcial: TT. MM: de Magallón,
Luceni y Pedrola.

Nº Expediente: 11.Z.03.
Procedimiento de adjudicación: Abierto: sistema concurso,

tramitación ordinaria. Sin admisión de variantes.
Presupuesto de contrata: 7.516.800 pesetas (45.176,88

euros).
Plazo de ejecución: Seis meses.
Plazo de garantía: Doce meses.
Garantía provisional: No se exige.

Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—El Secretario General
Técnico, Juan Carlos Ortíz Zárate.

§
AYUNTAMIENTO DE TERUEL

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Teruel, por el que
se convoca concurso, por procedimiento abierto,
de la explotación del Centro de Día de la Tercera
Edad situado en la calle San Juan Bosco, sin
número, de Teruel.

$
Aprobados por la Comisión Municipal de Gobierno, en

sesión celebrada el 4 de mayo de 2000, el pliego de cláusulas
administrativas particulares, del que forma parte inseparable
el pliego de prescripciones técnicas que regirán el concurso
por procedimiento abierto del contrato administrativo espe-
cial de la «Explotación del Centro de Día de la Tercera edad,
sito en calle San Juan Bosco, s/n», se expone al público durante
un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de Aragón», a los efectos de que puedan presentarse las
oportunas reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso, si bien la licitación
se aplazará cuando resulte necesario el Ayuntamiento así lo
creyere conveniente, y se suspenderá en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra los pliegos, de conformidad
con el artículo 233.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón.

1.—Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Teruel.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 1982/99.
2.—Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato administrativo especial,
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mediante concurso por procedimiento abierto, de la explota-
ción del Centro de Día de la tercera edad situado en la calle San
Juan Bosco, s/n de Teruel.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Teruel.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): El

contrato tendrá una duración de cuatro años.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.
4.—Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 32.724.647 pesetas/año (196.679,09 euros).
5.—Garantías.
a) Provisional: 654.492 pesetas (3.933,58 euros).
6.—Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Teruel, Negociado de

Contratación y Patrimonio.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, número 1.
c) Localidad y código postal: Teruel 44001.
d) Teléfono: 61 99 18.
e) Telefax: 60 05 32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el momento en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
b) Otros requisitos:
—Documentos que acrediten la solvencia económica y

financiera, de acuerdo con los siguientes medios:
a) Informe de instituciones financieras o, en su caso, justi-

ficante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.

b) Tratándose de sociedades, presentación de Balances o
extractos de Balances, en el supuesto de que la publicación de
los mismos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas. Dicha documentación deberá ir sus-
crita por el representante de la empresa.

c) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las
obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios. Dicha
documentación deberá ir suscrita por el representante de la
empresa.

Si por razones justificadas un empresario no puede facilitar
las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia econó-
mica y financiera por cualquier otra documentación conside-
rada como suficiente por la Administración.

—Documentos que acrediten fehacientemente la solvencia
técnica de acuerdo con el siguiente detalle:

—Las empresas licitadoras acreditarán documentalmente la
gestión de Centros de Atención a Personas Mayores durante
los tres últimos años, tales como residencias y Centros de Día.

—El personal de dirección de la empresa así como el
responsable en Teruel, poseerán titulaciones académicas uni-
versitarias y experiencia profesional en Servicios Sociales,
especialmente, en proyectos de intervención con personas
mayores, estando todo ello perfectamente justificado.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», hasta las trece
horas. Si el último día del referido plazo coincidiere con
sábado o día inhábil, aquél se prorrogará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la
cláusula 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Excmo. Ayuntamiento de Teruel,
Negociado de Contratación y Patrimonio.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Teruel, Negociado de
Contratación y Patrimonio.

2ª Domicilio: Plaza de la Catedral, número 1.
3ª Localidad y código postal: Teruel 44001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): De conformidad con

el pliego de prescripciones técnicas.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.—Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Teruel.
b) Domicilio: Plaza de la Catedral, número 1.
c) Localidad: Teruel.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente al último del plazo de

presentación de ofertas.
e) Hora: Doce horas.
10.—Otras informaciones. No procede.
11.—Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudica-

tario.
12.—Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas» (en su caso): No procede.

Teruel, 12 de mayo de 2000.—La Técnico de Contratación
y Patrimonio, Esperanza Ríos Marín.

£

     b) Otros anuncios
§

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
#

ANUNCIO de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, relativo a citación por notifica-
ción por comparecencia.

$
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la

Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/
1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Depen-
dencia Provincial de Recaudación de la A.E.A.T. de Zaragoza,
hace saber:

Que al no haber sido posible, por causas no imputables a la
Administración Tributaria, realizar las notificaciones a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que se sigue, y habiéndose intentado
las mismas de conformidad con  lo establecido en el artículo
105 de la Ley General Tributaria, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, comparezcan en la Unidad de
Recaudación de la Delegación de la A.E.A.T. de Zaragoza,
situada en la calle Albareda, 16, planta baja, de Zaragoza, para
poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Zaragoza, 17 de mayo de 2000.—El Jefe de la Dependencia
de Recaudación, Jorge Puyuelo Gros.

ANEXO

Datos del contribuyente: G50643956. Asoc. Cultural Ami-
gos de los Ordenadores. Calle Temple, 7, bj. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 4/99.
Clave liquidación: C0200099500446230.

Datos del contribuyente: G50643956. Asoc. Cultural Ami-
gos de los Ordenadores. Calle Temple, 7, bj. Zaragoza.
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Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 27/99.
Clave liquidación: C0200099500446241.

Datos del contribuyente: B50696244. Augusto Disco, S. L.
Calle Santa Isabel, 10. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 41298.
Clave liquidación: C0200099500445592.

Datos del contribuyente: B50696244. Augusto Disco, S. L.
Calle Santa Isabel, 10, Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 43298.
Clave liquidación: C0200099500445603.

Datos del contribuyente: 25143004W. Buges Ruiz, Merce-
des. Calle Trabajo, 16. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sanc. Trab. S. Hig.
Obj. Trib.: 123/99.
Clave liquidación: C0200099500448750.

Datos del contribuyente: B50086099. Construcciones Hí-
jar, S. L. Calle Goya, Francisco, sin número. Sástago.

Concepto/Descripción: Sanc. Transp.
Obj. Trib.: Z-975-O-98.
Clave liquidación: C0200098500450552.

Datos del contribuyente: B50086099. Construcciones Hí-
jar, S. L. Calle Goya, Francisco, sin número. Sástago.

Concepto/Descripción: Sanc. Transp.
Obj. Trib.: Z-1608-P-98.
Clave liquidación: C0200098500450563.

Datos del contribuyente: A50346162. Construcciones
Lanuza, S. A. Calle Marina Española, 2, LC, Zaragoza.

Concepto/Descripción: Actos Jur. Doc.
Obj. Trib.: 44/99.
Clave liquidación: C0200099500444789.

Datos del contribuyente: 25152763D. Esteban Martínez,
Jesús. Calle Sefarat, 10. Epila.

Concepto/Descripción: S. Ag. Epizoot.
Obj. Trib.: 49/99.
Clave liquidación: C0200099500455085.

Datos del contribuyente: B50556307. Lymwic Ibérica,
S. L. Ps. Sagasta, 54, 6-E. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 413/98.
Clave liquidación: C0200099500445350.

Datos del contribuyente: 17870926H. Miranda Marqués,
Jesús. Calle Iglesia, 15, Litago.

Concepto/Descripción: Sanc. L. Conserv.
Obj. Trib.: EN-35/98.
Clave liquidación: C0200099500453963.

Datos del contribuyente: 17107266G. Orduña Fondevila,
Amelia. Avenida Navarra, 50, escalera 1, 8-A. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Patrimonio.
Obj. Trib.: 72035/98.
Clave liquidación: C0200098500446856.

Datos del contribuyente: 17107266G. Orduña Fondevila,
Amelia. Avenida Navarra, 50, escalera 1, 8-A. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Patrimonio.
Obj. Trib.: 72036/98.
Clave liquidación: C0200098500446867.

Datos del contribuyente: 17107266G. Orduña Fondevila,
Amelia. Avenida Navarra, 50, escalera 1, 8-A. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Patrimonio.
Obj. Trib.: 72037/98.
Clave liquidación: C0200098500446878.

Datos del contribuyente: 17107266G. Orduña Fondevila,
Amelia. Avenida Navarra, 50, escalera 1, 8-A. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Patrimonio.
Obj. Trib.: 72038/98.
Clave liquidación: C0200098500446889.

Datos del contribuyente: B50766856. Samy 99, S. L. Calle
Frailla, 14. Almunia D. Godina.

Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 401/98.
Clave liquidación: C0200099500445801.

Datos del contribuyente: B50766856. Samy 99, S. L. Calle
Frailla, 14. Almunia D. Godina.

Concepto/Descripción: Sanc. Espectac.
Obj. Trib.: 77/99.
Clave liquidación: C0200099500445812.

Datos del contribuyente: B50530633. San Siro 76, S. L.
Calle Pomarón Herranz, José Luis. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Transmisiones.
Obj. Trib.: 141/99.
Clave liquidación: C0200099500445328.

Datos del contribuyente: B50530633. San Siro 76, S. L.
Calle Pomarón Herranz, José Luis. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Transmisiones.
Obj. Trib.: 9/99.
Clave liquidación: C0200099500445339.

Datos del contribuyente: B50037720. Transportes Magaña,
S. L. Pg. Malpica, 9, esc. E; NA-7. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sanc. Sanidad.
Obj. Trib.: 50030/99.
Clave liquidación: C0200099500445042.

Datos del contribuyente: B50676998. Trituplas, S. L. Calle
Dinamarca Campillo, 2. Zuera.

Concepto/Descripción: Sanc. Trab. S. Hig.
Obj. Trib.: 26/99.
Clave liquidación: C0200099500445559.

Datos del contribuyente: G50730555. TRM. S. C. Camino
Moreral, sin número. Puebla Alfindén.

Concepto/Descripción: Sanc. Transportes.
Obj. Trib.: HU-00424-O-9.
Clave liquidación: C0200098500452807.

Datos del contribuyente: G50730555. TRM. S. C. Camino
Moreral, sin número. Puebla Alfindén.

Concepto/Descripción: Sanc. Transportes.
Obj. Trib.: Z-923-O-98.
Clave liquidación: C0200099500452797.

Datos del contribuyente: 25180476F. Yarza Blache, Guz-
mán. Ps. Ruiseñores, 38. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sucesiones.
Obj. Trib.: 1371/99.
Clave liquidación: C0200099500449046.

Datos del contribuyente: 17737164R. Yarza Blache, Inés.
Ps. Ruiseñores, 38, esc. 52. Zaragoza.
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Concepto/Descripción: Sucesiones.
Obj. Trib.: 1370/99.
Clave liquidación: C0200099500447814.

Datos del contribuyente: 17818905T. Yarza Nordmark,
Domingo de. Paseo Ruiseñores, 38-52. Zaragoza.

Concepto/Descripción: Sucesiones.
Obj. Trib.: 1369/99.
Clave liquidación: C0200099500447902.
§

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO
Y BIENESTAR SOCIAL

#
ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo,
del depósito de Estatutos de la Federación denomi-
nada «Federación de Empresas Agroalimentarias
de Teruel (F.E.A.T.).

$
El día 10 de mayo del año 2000, a las 13,15 horas, han sido

depositados en la Oficina Pública (Sección de Relaciones
Laborales de Teruel), junto con la oportuna solicitud de
depósito, acta de constitución y restante documentación, los
Estatutos de la referida Federación.

Su ámbito territorial será provincial, y respecto al funcional,
podrán integrarse en la Federación todas las Asociaciones
empresariales que realicen actividades de carácter agroali-
mentario o afines y que tengan su sede en la provincia de
Teruel.

Los promotores que firman el acta de constitución de esta
Federación son los siguientes:

Don Artemio Conejos Martín, con documento nacional de
identidad núm. 18.416.739, en nombre y representación de la
Asociación Turolense de Industrias Agroalimentarias; don Mi-
guel Angel Plumed Lázaro, con documento nacional de identi-
dad nº 18.416.090 J, en nombre y representación de la Asocia-
ción Turolense de Industrias Agroalimentarias; doña María
Dolores Lorenzo Senate, con documento nacional de identidad
nº 73.148.507 C, en nombre y representación de la Asociación de
Criadores de Porcino de Teruel; don Jerónimo Carceller Marín,
con documento nacional de identidad núm. 18.416.601 H, en
nombre y representación de la Asociación de criadores de
porcino de Teruel; y don Joaquín Fandos Mallén, con documento
nacional de identidad núm. 18.408.375, en nombre y represen-
tación de la Asociación Ligallo General de Pastores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril («BOE» número 101, del 28), los
interesados podrán alegar por escrito lo que estimen proceden-
te, dentro del plazo de ocho días a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», proce-
diéndose en el día de la fecha a fijarlo también en el tablón de
anuncios de la supracitada Sección de Relaciones Laborales.

Teruel, 17 de mayo del 2000.—El Jefe del Servicio de
Relaciones Laborales de la Dirección General de Trabajo,
José Luis Costea España.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zara-
goza, a don José Hernández Jiménez, de la Reso-
lución recaída en el expediente número 6/00 ins-
truido en aplicación de las medidas de protección
de menores, previstas en la Ley 10/89, de 14 de
diciembre, de Protección de Menores.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución en el domicilio que consta en el expediente, se
procede en cumplimiento de lo previsto en el art. 59 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común a la notificación mediante el presente anuncio,
exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de 23 de marzo de 2000 en
aplicación de las medidas de protección previstas en la Ley 10/
89, de 14 de diciembre de Protección de Menores.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la
Resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales de Zaragoza, Sección de Prevención y
Protección del Menor, en calle Supervía, 27, de Zaragoza, de
lunes a viernes de 8 a 15 h.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cado en tiempo y forma.

Zaragoza, 18 de mayo de 2000.—El Director Provincial,
Martín Asarta Epenza.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zara-
goza, a doña Francisca Gallego Izquierdo, de la
Resolución recaída en el expediente número 61/
98, instruido en aplicación de las medidas de pro-
tección de menores previstas en la Ley 10/89, de 14
de diciembre, de Protección de Menores.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución en el domicilio que consta en el expediente, se
procede en cumplimiento de lo previsto en el art. 59 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común a la notificación mediante el presente anuncio,
exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de 19 de mayo de 2000 en
aplicación de las medidas de protección previstas en la Ley 10/
89, de 14 de diciembre de Protección de Menores.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la
Resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales de Zaragoza, Sección de Prevención y
Protección del Menor, en calle Supervía, 27, de Zaragoza, de
lunes a viernes de 8 a 15 h.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cado en tiempo y forma.

Zaragoza, 19 de mayo de 2000.—El Director Provincial,
Martín Asarta Epenza.

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DESARROLLO

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de Teruel, relativo a la
implantación y explotación del parque eólico de-
nominado «Farlán».

$
De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 279/1995, de 19

de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por la que
se regula el procedimiento para la autorización de las instala-
ciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía
eólica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
somete a Información Pública el proyecto del Parque Eólico
que se describe a continuación y para el que se solicita
Autorización Administrativa:

Peticionario: Taim Neg Micon Eólica, S. A.
Domicilio: Pº Independencia número 8 duplicado-2º dcha

(Zaragoza).
Referencia: PE-30.965.
Emplazamiento: Parajes «Balsa Laso» y «Farlán» del T.M.

de Muniesa (Teruel).
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Objeto de la solicitud: La implantación y explotación del
Parque Eólico denominado «Farlán».

Se instalarán 46 aerogeneradores de 900 kW de potencia
unitaria, lo que equivale a una potencia total instalada de 41,4
MW, que proporcionará una generación de energía eléctrica
de 80.315 MWh/año.

Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
Presupuesto: 5.408.356.074 pesetas.
Las coordenadas U.T.M. del parque son:

Vértice X Y

  1 689200.00 4552000.00
  2 690000.00 4552300.00
  3 690500.00 4551200.00
  4 689884.62 4550707.69
  5 690800.00 4551300.00
  6 691400.00 4549600.00
  7 690300.00 4549600.00
  8 690300.00 4550000.00
  9 689900.00 4550000.00
10 689200.00 4549500.00
11 688500.00 4550200.00
12 688800.00 4550200.00
13 688600.00 4550400.00

Todos aquellos que se consideren afectados podrán exami-
nar el proyecto y presentar alegaciones, por escrito y triplica-
do, en el Servicio Provincial de Teruel, plaza San Juan,
número 5, en el plazo de treinta días a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón»,
«Boletín Oficial de la Provincia», «Diario de Teruel» y tablón
de Anuncios de los Ayuntamientos afectados.

Teruel, 3 de mayo de 2000.—El Director del Servicio
Provincial, Francisco Melero Crespo.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de Teruel, relativo a la
solicitud de ampliación de coordenadas de la auto-
rización administrativa del parque eólico «Farlán».

$
De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 279/1995, de 19

de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que
se regula el procedimiento para la autorización de las instala-
ciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía
eólica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
somete a Información Pública la solicitud de autorización
administrativa del parque eólico «Farlán», que se describe a
continuación:

Peticionario: Taim Neg Micon Eólica, S. A.
Domicilio: Pº Independencia, 8 Dpdo 2 dcha- 50004-Zara-

goza.
Referencia: PE-30.965.
Emplazamiento: T.M. de Muniesa.
Objeto de la solicitud: Ampliación del Parque Eólico deno-

minado «Farlán». Se instalarán un total de 46 aerogeneradores
de 900 kW de potencia unitaria, quedando una potencia total
del parque en 41,4 MW.

Inversión prevista: 8.141.851.077 millones de pesetas.
Las coordenadas U.T.M. del parque son:

Vértice X Y

  1 690125.00 4552350.00
  2 690640.00 4551475.00
  3 691300.00 4550800.00
  4 691050.45 4550590.38
  5 690800.00 4551300.00

  6 689884.62 4550707.69
  7 690500.00 4551200.00
  8 690000.00 4552300.00

Todas las entidades públicas o privadas podrán presentar, en
el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», solicitudes de
competencia, ajustadas a lo dispuesto en el artículo 10 del
citado Decreto 279/1995.

Teruel, 3 de mayo de 2000.—El Director del Servicio
Provincial, Francisco Melero Crespo.

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura
y Medio Ambiente relativo al expediente de amplia-
ción del Coto Z–10.256–P, en el término municipal
de Calatayud, a instancias de D. José Tejero Te-
jedor.

$
A instancias de D. José Tejero Tejedor, en calidad de

Presidente del Coto Z–10.256-P, se ha iniciado un expediente
para su ampliación, en el término municipal de Calatayud.

Por lo que se hace público por medio de este anuncio, en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 19
del Decreto 108/1995 de 9 de mayo de la Diputación General
de Aragón, por el que se desarrollan los Títulos I, II y VII de
la Ley 12/1992 de 10 de diciembre de Caza de Aragón, a fin
de que todas las Entidades y personas afectadas expongan, en
el plazo de 30 días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOA, las alegaciones
oportunas en la Sección de Conservación del Medio Natural
del Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de
Zaragoza, plaza de San Pedro Nolasco número 7 – Edificio
Maristas, o en el propio Ayuntamiento de Calatayud o Embid
de la Ribera.

Zaragoza, 23 de mayo de 2000.—El Director del Servicio
Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, Floriano Muñoz
de Pablo.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura
y Medio Ambiente, relativo al expediente de am-
pliación del Coto Z–10.106-D, en el término muni-
cipal de Rueda de Jalón, a instancias de don
Miguel Angel Blasco Nogués.

$
A instancias de D. Miguel Angel Blasco Nogués, en calidad

de Secretario del Coto Z–10.106-D, Sociedad Deportiva «El
Romeral», se ha iniciado un expediente para su ampliación, en
el término municipal de Rueda de Jalón.

Por lo que se hace público por medio de este anuncio, en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 19
del Decreto 108/1995 de 9 de mayo de la Diputación General
de Aragón, por el que se desarrollan los Títulos I, II y VII de
la Ley 12/1992 de 10 de diciembre de Caza de Aragón, a fin
de que todas las Entidades y personas afectadas expongan, en
el plazo de 30 días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOA, las alegaciones
oportunas en la Sección de Conservación del Medio Natural
del Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de
Zaragoza, plaza de San Pedro Nolasco número 7, Edificio
Maristas, o en el propio Ayuntamiento de Rueda de Jalón.

Zaragoza, 23 de mayo de 2000.—El Director del Servicio
Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, Floriano Muñoz
de Pablo.

#
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Am-
biente de Zaragoza, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente D.U.P. 6/98, de Declara-
ción de Utilidad Pública del Monte consorciado Z-
3234 «Burren», en el término municipal de
Frescano, y perteneciente a dicho Ayuntamiento.

$
Se está tramitando en este Servicio Provincial, a solicitud del

Ayuntamiento de Fréscano, expediente de D.U.P. 6/98 para la
Declaración de Utilidad Pública y subsiguiente inclusión en el
Catálogo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley de
Montes de 8 de junio de 1957 y artículos 24 y siguientes del
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, del Monte
consorciado Z-3234 «Burren», ubicado en el T. M. de Fréscano
(Zaragoza), perteneciente a dicho Ayuntamiento.

Dicho expediente se somete a información pública, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose
un plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente
en las oficinas de este Servicio, plaza San Pedro Nolasco número
7, 3ª planta, de Zaragoza, en horas de oficina, pudiendo presentar
dentro de dicho plazo las alegaciones oportunas.

Zaragoza, 18 de mayo de 2000.—El Director del Servicio
Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, p.s.r. Floriano
Muñoz de Pablo.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Am-
biente de Teruel, relativo a la solicitud de amplia-
ción de explotación privada de caza TE-10.033-P,
ubicada en el término municipal de Loscos (Teruel).

$
A instancia de La Comunidad de Montes de Monforte de

Moyuela, se ha iniciado en este Servicio Provincial de Agri-
cultura y Medio Ambiente expediente de ampliación de la
Explotación Privada de Caza TE-10.033-P, ubicada en el
término municipal de Loscos en la provincia de Teruel.

Lo que se hace público por este anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 19.3 del Decreto 108/1995, de 9
de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se
desarrollan los títulos I, II y VII de la Ley 12/1992, de 10 de
diciembre, de caza de la Comunidad Autónoma y el Art. 86 de
la Ley 30/1991, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, a
fin de que todas las entidades y personas interesadas expon-
gan, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón», lo que convenga a sus intereses ante este Servicio
Provincial.

El expediente de ampliación de superficie podrá examinarse
en la Sección de Conservación del Medio Natural de este
Servicio Provincial (calle San Francisco, 27- Teruel), horas de
oficina (9-14 horas).

Teruel, 15 de mayo del 2000.—El Director Provincial de
Agricultura y Medio Ambiente, José Ramón Anadón Esco-
bedo.

§
AYUNTAMIENTO DE ABANTO (Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Abanto, relativo a
aprobación de escudo y bandera de la localidad.

$
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el

expediente relativo a la adopción de escudo heráldico y
bandera de la localidad, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 4.2 del Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputa-
ción General de Aragón, se expone al público dicho expedien-
te por plazo de quince días hábiles, contados a partir de su
publicación, a efectos de reclamaciones.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 11 a 13 horas.

Abanto, 24 de mayo de 2000.—El Alcalde.
§

AYUNTAMIENTO DE CASPE (Zaragoza)
#

ANUNCIO del Excmo. Ayuntamiento de Caspe,
relativo a aprobación inicial del estudio de detalle
instado por doña María Eugenia y don Rafael
Barriendos Aznar.

$
Por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2000, se

aprueba inicialmente el Estudio de Detalle, instado por doña
María Eugenia y don Rafael Barriendos Aznar, para la regu-
lación de las alineaciones existentes en la parcela sita en
avenida Chiprana, número 22 D.

Lo que se expone al público por espacio de treinta días
hábiles, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Caspe, 18 de mayo de 2000.—La Alcaldesa.
§

AYUNTAMIENTO DE GRAUS (Huesca)
#

ANUNCIO del Ayuntamiento de Graus, relativo a
aprobación inicial de estudio de detalle de la Uni-
dad de Actuación 8.2 del P.G.O.U., promovido por
Robrasmar, S. L.

$
El Pleno municipal en sesión ordinaria celebrada el día 27 de

abril de 2000, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la
Unidad de Actuación 8.2 del P.G.O.U., promovido por
Robrasmar, S. L., cuyo objeto es el señalamiento de alineacio-
nes y rasantes. Asimismo, se aprobó el Proyecto de Urbaniza-
ción relativo a dicha Unidad de Actuación, e igualmente se
somete a información pública el Convenio Urbanístico, firma-
do para la gestión de dicha Unidad.

Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones por
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Graus, 12 de mayo de 2000.—El Alcalde, Ramón Miranda
Torres.

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Graus, relativo a
aprobación de pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares que han de regir el concurso para
la contratación del servicio de mantenimiento,
conservación y reparación de redes eléctricas, alum-
brado público, así como nuevas instalaciones eléc-
tricas del Ayuntamiento de Graus.

$
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 10 de

abril de 2000, aprobó el pliego de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la adjudicación, por procedi-
miento abierto mediante concurso, del contrato de servicio de
mantenimiento, conservación y reparación de redes eléctricas,
alumbrado público así como nuevas instalaciones eléctricas
del Ayuntamiento de Graus, lo que se expone al público por
plazo de quince días, para que puedan presentarse reclamacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Graus, 24 de abril de 2000.—El Alcalde, Ramón Miranda
Torres.

#
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Graus, relativo a
aprobación de pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares que han de regir la subasta para la
enajenación del bien patrimonial sito en Calle La
Fuente, número 1, de Juseu (Graus).

$
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 10 de

abril de 2000, aprobó los pliegos de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la subasta, por procedimiento
abierto para la enajenación del bien patrimonial propiedad del
Ayuntamiento, sito en la calle La Fuente número 1 de Juseu,
lo que se expone al público por plazo de quince días, para que
puedan presentarse reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 233 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón.

Graus, 24 de abril de 2000.—El Alcalde, Ramón Miranda
Torres.

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Graus, relativo a
aprobación de pliegos de condiciones para la adju-
dicación de las obras de «Rehabilitación edificio
para local social en Aguinaliu» y «Acondiciona-
miento y pavimentación de las calles Fermín Mur
y Mayor, 2ª fase».

$
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10

de abril de 2000, aprobó los pliegos de condiciones para la
adjudicación por procedimiento abierto mediante subasta de
las siguientes obras: «Rehabilitación edificio para local social
en Aguinaliu» y «Acondicionamiento y pavimentación de las
calles Fermín Mur y Mayor-2ª fase», lo que se expone al
público por plazo de quince días para que puedan presentarse
reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
233 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón.

Graus, 24 de abril de 2000.—El Alcalde, Ramón Miranda
Torres.

§
AYUNTAMIENTO DE PASTRIZ (Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Pastriz, relativo a
aprobación inicial de Proyecto de Urbanización.

$
Mediante Decreto de Alcaldía, número 46/2000, de fecha 16

de mayo de 2000, fue aprobado inicialmente el proyecto de
urbanización de la calle de nueva apertura perpendicular a
camino de los Huertos, instado por Sociedad Cooperativa
Limitada de Viviendas Eurovivienda y redactado por los
arquitectos Manuel Marquínez Bernad y José Ignacio Poves
Romeo.

Se expone al público, durante el plazo de treinta días hábiles
como mínimo, mediante anuncio inserto en el «Boletín Oficial
de Aragón», quedando el procedimiento a disposición de
cualquier persona física o jurídica que quiera examinar el
procedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento, para dedu-

cir alegaciones. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 61 y 97 de la Ley Urbanística de Aragón.

Pastriz, 16 de mayo de 2000.—El Alcalde, Javier Tomás
Royo.

§
AYUNTAMIENTO DE UTEBO (Zaragoza)

#
ANUNCIO del Ayuntamiento de Utebo, relativo a
la aprobación inicial de la modificación del siste-
ma de actuación para la gestión de la Unidad de
Ejecución número 23, delimitada por el P.G.O.U.
aprobado en 1990.

$
Por la Comisión de gobierno de fecha 27 de abril de 2000,

a instancia de doña Ana María Borraz Calvo, en representa-
ción de Utebo Inmobiliaria XXI, S. L., propietarios de más del
50 % de los terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad, se
acordó modificar con carácter inicial el sistema de actuación
para la gestión de la Unidad de Ejecución número 23 delimi-
tada por el P.G.O.U., sustituyendo el sistema de cooperación
por el de compensación.

El expediente de reparcelación correspondiente, se entende-
rá iniciado desde el momento en que se produzca la aprobación
definitiva del cambio de sistema.

Queda expuesto al público junto con el expediente de su
razón al efecto de que los interesados puedan examinarlo y
presentar las alegaciones que estimen convenientes durante el
plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en la Sección correspondiente
del BOA.

Utebo, 8 de mayo de 2000.—El Alcalde.
#

ANUNCIO del Ayuntamiento de Utebo, relativo a
la aprobación inicial de la modificación del siste-
ma de actuación para la gestión de la Unidad de
Ejecución número 24, delimitada por el P.G.O.U.
aprobado en 1990.

$
Por la Comisión de gobierno de fecha 27 de abril de 2000, a

instancias de don Andrés Tobajas Luna en representación de
Lujama, S. A., propietarios de más del 50 % de los terrenos
incluidos en el ámbito de la Unidad, se acordó modificar con
carácter inicial el sistema de actuación para la gestión de la
Unidad de Ejecución número 24 delimitada por el P.G.O.U.,
sustituyendo el sistema de cooperación por el de compensación.

El expediente de reparcelación correspondiente, se entende-
rá iniciado desde el momento en que se produzca la aprobación
definitiva del cambio de sistema.

Queda expuesto al público junto con el expediente de su
razón al efecto de que los interesados puedan examinarlo y
presentar las alegaciones que estimen convenientes durante el
plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en la Sección correspondiente
del BOA.

Utebo, 8 de mayo de 2000.—El Alcalde.
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